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CONCURSO CONVOCADO POR RESOLUCION DE FECHA
13 DE NOVIEMBRE DE 2001

(BOE DE 11 DE DICIEMBRE DE 2001)

CUERPO DE CATEDRATICOS DE UNIVERSIDAD
Plaza Vinculada Hospital Universitario «Virgen del Rocío»

AREA DE CONOCIMIENTO: DERMATOLOGIA-1

Comisión titular

Presidente: Don Francisco Camacho Martínez, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Luis Iglesias Díez, Catedrático de Universidad de la
Universidad Complutense de Madrid.

Don Ramón Naranjo Sintes, Hospital Universitario «San
Cecilio» de Granada.

Don José Carlos Moreno Giménez, Hospital Universitario
«Reina Sofía» de Córdoba.

Vocal Secretario: Don José María Mascaro Ballester, Cate-
drático de Universidad de la Universidad de Barcelona.

Comisión suplente

Presidente: Don José Luis Díaz Pérez, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad del País Vasco.

Vocales:

Don Enrique Herrera Ceballos, Catedrático de Universidad
de la Universidad de Málaga.

Don José Manuel Fernández Vozmediano, Hospital Uni-
versitario de Puerto Real (Cádiz).

Don Jerónimo Escudero Ordóñez, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Sevilla.

Vocal Secretario: Don Joaquín Calap Calatayud, Catedrá-
tico de Universidad de la Universidad de Cádiz.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 26 de noviembre de 2002, de
la Dirección General de Planificación Turística, por la
que se hace pública la relación de concesiones de
títulos-licencia a las agencias de viajes que se citan.

El Viceconsejero de Turismo y Deporte ha resuelto con-
ceder los títulos-licencia de agencias de viajes, en aplicación
de la Orden Ministerial de 14 de abril de 1988, por la que
se aprueban las normas reguladoras de las agencias de viajes,
respecto a las entidades que a continuación se relacionan,
habiendo sido notificadas las Resoluciones a los interesados:

Razón social: Nervión Viajes, S.L., bajo la denominación
de Isbilya Travel.

Código identificativo: AN-41698-2.
Sede social: Vermondo Resta, Manzana 2, en Sevilla.

Razón social: Condor Oro, S.L., bajo la denominación
Condor Oro Lebrija.

Código identificativo: AN-41703-2.
Sede social: Castaño, 10-bajo izqda., en Lebrija (Sevilla).

Razón social: Viajes y Excursiones La Canoa, S.L.
Código identificativo: AN-21699-2.
Sede social: C/ La Paz, 7, en Huelva.

Razón social: Maglomarsil, S.L., bajo la denominación
Silmar Viajes.

Código identificativo: AN-29711-2.
Sede social: Avda. de Alay, local 3, en Benalmádena Costa

(Málaga).

Sevilla, 26 de noviembre de 2002.- La Directora General,
Eloísa Díaz Muñoz.

RESOLUCION de 29 de noviembre de 2002, de
la Secretaría General para el Deporte, por la que se
hacen públicas las subvenciones concedidas al amparo
de la Orden que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma Andaluza, y al amparo de la Orden de 21 de marzo
de 1997, por la que se regula un procedimiento de cola-
boración entre la Consejería y las Entidades Locales Andaluzas
para la construcción de instalaciones deportivas, ha resuelto
hacer pública la subvención que se cita, consecuencia del
convenio suscrito con la Entidad Local subvencionada, una
vez finalizadas las actuaciones objeto del mismo, con indi-
cación del importe y aplicación presupuestaria.

Beneficiario: Ayuntamiento de Cartaya (Huelva).

Importe: 912.816,76 euros.

Finalidad: Construcción de Pabellón Polideportivo.

Aplicación presupuestaria: 38A.76100.

Sevilla, 29 de noviembre de 2002.- El Secretario General
para el Deporte, Manuel Prado Fernández.

RESOLUCION de 13 de noviembre de 2002, de
la Dirección General de Actividades y Promoción Depor-
tiva, por la que se dispone la publicación del Regla-
mento Disciplinario de la Federación Andaluza de Golf.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del
Decreto 7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas
Andaluzas, por Resolución de esta Dirección General de Acti-
vidades y Promoción Deportiva de 10 de julio de 2001, se
aprobó el Reglamento Disciplinario de la Federación Andaluza
de Golf y se acordó su inscripción en el Registro Andaluz
de Entidades Deportivas, así como su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.
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En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dis-
posición antes mencionada, se dispone la publicación del
Reglamento Disciplinario de la Federación Andaluza de Golf,
que figura como Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 13 de noviembre de 2002.- El Director General,
José P. Sanchís Ramírez.

P R E A M B U L O

El presente reglamento viene a desarrollar lo dispuesto
en el artículo 4.5 de los Estatutos de la Federación Andaluza
de Golf.

TITULO I

EL COMITE DE DISCIPLINA DEPORTIVA

Artículo 1.º El Comité de Disciplina Deportiva de la Fede-
ración Andaluza de Golf actúa con independencia de los demás
órganos de la misma, en el ámbito del territorio regional y
en las cuestiones disciplinarias deportivas conforme a las com-
petencias que le atribuyen los Estatutos de la Federación Anda-
luza de Golf y el presente Reglamento.

Artículo 2.º Las competencias del Comité de Disciplina
Deportiva son las siguientes:

a) La resolución de los recursos que se interpongan contra
las resoluciones de los órganos disciplinarios de los clubes,
secciones deportivas y demás asociaciones en relación a las
infracciones de las reglas de juego o competición.

b) Los expedientes, incoados por el Comité, por infracción
de las reglas de juego y competición y a las de las normas
generales deportivas.

Artículo 3.º 1. El Comité de Disciplina Deportiva de la
Federación Andaluza de Golf estará integrado por un número
de miembros que no será inferior a tres ni superior a seis,
de entre los que se designará un Presidente y un Vicepresidente
que le sustituirá en caso de ausencia del Presidente.

2. Cada uno de los miembros tendrá un voto, siendo
el voto del Presidente de carácter dirimente en el supuesto
de empate.

3. Los miembros del Comité de Disciplina Deportiva serán
designados por la Asamblea General a propuesta del Presidente
de la Federación Andaluza de Golf, sin perjuicio de las com-
petencias de la Asamblea General en esta materia.

4. No será preciso ser miembro de la Asamblea General
para ser elegido Vocal del Comité de Disciplina Deportiva.

5. Al menos uno deberá ser Letrado.

Artículo 4.º 1. La duración del mandato de los miembros
del Comité de Disciplina Deportiva será de cuatro años, reno-
vándose en la primera Asamblea que se elija en cada período
olímpico fijado. En Asamblea General Plenaria según lo dis-
puesto en el artículo 19.g) de los Estatutos de la Federación
Andaluza de Golf.

2. Los miembros del Comité podrán ser suspendidos o
cesados de sus cargos cuando incurran en manifiestos incum-
plimientos de sus obligaciones. La suspensión o cese será
acordado por la Asamblea General a propuesta del Presidente
de la Federación Andaluza de Golf, previo expediente con-
tradictorio en el que se dará, por plazo de quince días, audien-
cia al interesado y en el que, en todo caso, obrará informe
del propio Comité sobre los hechos que motivan el expediente.

TITULO II

EL REGIMEN DISCIPLINARIO

CAPITULO I

De la potestad disciplinaria

Artículo 5.º La potestad disciplinaria deportiva se extiende
a las infracciones de las reglas de juego o competición y a
las de las normas generales deportivas, tipificadas en los Esta-
tutos de la Federación Andaluza de Golf, y será ejercida de
conformidad con los principios generales establecidos en el
Decreto 236/1999, de 13 de diciembre, del Régimen San-
cionador y Disciplinario Deportivo, contenido en el Título VII
de la Ley 6/1998, 14 de diciembre, del Deporte.

Artículo 6.º La Federación Andaluza de Golf ejerce la
potestad disciplinaria sobre todas las personas que formen
parte de su propia estructura orgánica: Sobre los clubes depor-
tivos, secciones deportivas y demás asociaciones y sus depor-
tistas, técnicos y directivos; los jueces, árbitros y, en general,
todas aquellas personas y entidades que, estando federadas,
desarrollan, promueven, practican o de algún modo intervienen
en el deporte del Golf en el ámbitos regional. Y atribuye a
sus titulares la facultad de investigar, instruir y, en su caso,
sancionar, según sus respectivos ámbitos de competencia, a
las personas o entidades sometidas al régimen disciplinario
deportivo.

Artículo 7.º La potestad y competencia en materia dis-
ciplinaria de los órganos federativos de ámbito autonómico
se ejercerá conforme a lo dispuesto en el Decreto 236/1999,
de 13 de diciembre, del Régimen Sancionador y Disciplinario
Deportivo.

Artículo 8.º El Comité de Disciplina Deportiva de la Fede-
ración Andaluza de Golf conocerá de las infracciones contra
la disciplina deportiva que se produzcan en pruebas o com-
peticiones de ámbito territorial.

Los órganos disciplinarios contenidos y referidos en el
presente reglamento podrán ser el Comité de Disciplina Depor-
tiva de la Federación Andaluza de Golf o el correspondiente
a los clubes, secciones deportivas y demás asociaciones y
entidades adscritas a la Federación Andaluza de Golf.

Artículo 9.º Las resoluciones disciplinarias adoptadas por
el Comité de Disciplina Deportiva de la Federación Andaluza
de Golf serán recurribles, en el plazo de diez días hábiles,
ante el Comité Andaluz de Disciplina Deportiva.

Artículo 10.º Las resoluciones disciplinarias dictadas por
el Comité Andaluz de Disciplina Deportiva agotan la vía admi-
nistrativa y podrán ser objeto de recurso ante la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

CAPITULO II

De las infracciones deportivas

Artículo 11.º Las infracciones deportivas se clasifican en
muy graves, graves y leves.

Artículo 12.º 1. Son infracciones comunes muy graves.
a) Las agresiones físicas a jueces, árbitros, técnicos, juga-

dores, directivos, demás autoridades, público o a cualquier
otra persona relacionada directa o indirectamente con el
desarrollo del juego.
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b) Las protestas, intimidaciones o coacciones colectivas
o tumultuarias que impidan la celebración de una prueba o
que obliguen a su suspensión.

c) La manifiesta desobediencia a las órdenes e instruc-
ciones emanadas de jueces, árbitros, técnicos, directivos y
demás autoridades deportivas, con menosprecio a la autoridad.

d) Los abusos de autoridad y usurpación de atribuciones.
e) La violación de secretos en asuntos que se conozcan

por razón del cargo desempeñado en el club, agrupación o
Federación.

f) Los actos de rebeldía contra los acuerdos de la Fede-
ración, Agrupaciones, Clubes y demás autoridades deportivas.

g) Los actos dirigidos a predeterminar no deportivamente
el resultado de una prueba.

h) La declaración deliberada por parte de un jugador afi-
cionado de un hándicap distinto al suyo, con el fin de obtener
una determinada clasificación diferente de la que le hubiera
correspondido en cualquier prueba y la ayuda deliberada de
cualquier jugador o técnico para cometer tal falta.

i) El quebrantamiento de la sanción impuesta. El que-
brantamiento se apreciará en todos los supuestos en que las
sanciones resulten ejecutivas. El mismo régimen se aplicará
cuando se trate del quebrantamiento de medidas cautelares.

j) La falta de asistencia no justificada a las convocatorias
de las selecciones deportivas nacionales o regionales. A estos
efectos, la convocatoria se entiende referida tanto a los entre-
namientos como a la celebración efectiva de la prueba o
competición.

k) La participación en competiciones organizadas por paí-
ses que promuevan la discriminación racial, o sobre los que
pesen sanciones deportivas impuestas por organizaciones
Internacionales, o con deportistas que representen a los
mismos.

l) Los actos notorios y públicos que atenten a la dignidad
o decoro deportivos, cuando revistan una especial gravedad.
Asimismo, se considerará falta muy grave la reincidencia en
infracciones graves por hechos de esta naturaleza.

m) La inejecución de las resoluciones del Comité Andaluz
de Disciplina Deportiva.

n) La promoción, incitación, consumo, utilización o admi-
nistración de sustancias y el empleo de métodos destinados
a aumentar artificialmente la capacidad física del jugador, la
negativa a someterse a los controles establecidos reglamen-
tariamente, así como las conductas que inciten, toleren o pro-
mueven la utilización de tales sustancias o métodos, o las
que impidan o dificulten la correcta realización de los controles.

o) La no convocatoria, en los plazos o condiciones legales,
de los órganos colegiados federativos.

p) La manipulación o alteración del material o equipa-
miento deportivo, en contra de las reglas técnicas, cuando
puedan alterar el resultado de una prueba o pongan en peligro
la integridad de las personas.

q) El incumplimiento de las resoluciones del Comité Anda-
luz de Disciplina Deportiva.

r) La tercera infracción grave cometida en un período de
dos años, siempre que las dos anteriores sean firmes en vía
administrativa.

2. Además de las infracciones comunes previstas en el
apartado anterior son infracciones específicas muy graves de
los Presidentes y demás miembros directivos tanto de la Fede-
ración Andaluza de Golf como de los Clubes, Asociaciones
y demás entidades de la organización deportiva:

a) El incumplimiento de los acuerdos de la Asamblea
General, así como de los reglamentos electorales y demás
disposiciones estatutarias o reglamentarias.

b) La no convocatoria, en los plazos o condiciones legales,
de forma sistemática y reiterada de los órganos colegiados
federativos.

c) La incorrecta utilización de los fondos privados o de
las subvenciones, créditos, avales y demás ayudas del Estado,
de sus Organismos Autónomos, o de otro modo concedidos,
con cargo a los Presupuestos Generales del Estado.

A estos efectos, la apreciación de la incorrecta utilización
de fondos públicos se regirá por los criterios que para el uso
de ayudas y subvenciones públicas se contienen en la legis-
lación específica del Estado.

En cuanto a los fondos privados, se estará al carácter
negligente o doloso de las conductas.

d) El compromiso de gastos de carácter plurianual del
presupuesto de la Federación Andaluza de Golf sin la regla-
mentaria autorización prevista en la normativa que en cada
momento regule dichos supuestos.

e) La organización de actividades o competiciones depor-
tivas oficiales de carácter internacional, sin la reglamentaria
autorización.

f) La no expedición justificada de las licencias federativas,
así como la expedición fraudulenta de las mismas.

g) El ejercicio de atribuciones conferidas a otros órganos
de gobierno.

h) La violación de secretos en asuntos conocidos en razón
del cargo.

Artículo 13.º Tendrán la consideración de infracciones
graves:

a) Los insultos y ofensas a jueces, árbitros, técnicos, juga-
dores, dirigentes y demás autoridades deportivas o público.

b) La manifiesta desobediencia a las órdenes e instruc-
ciones emanadas de jueces, árbitros, técnicos, directivos y
demás autoridades deportivas.

c) Las protestas, intimidaciones o coacciones, colectivas
o tumultuarias que alteren el normal desarrollo de la prueba.

d) El incumplimiento de órdenes, resoluciones, reque-
rimientos e instrucciones que hubiesen adoptado las personas
y órganos competentes en el ejercicio de su función, si el
hecho no reviste el carácter de falta muy grave.

e) El proferir palabras o ejecutar actos atentatorios contra
la integridad o dignidad de personas adscritas a la organización
deportiva o contra el público asistente a una prueba o
competición.

f) Los actos notorios y públicos que atenten al decoro
o dignidad deportivas.

g) El ejercicio de actividades públicas o privadas decla-
radas incompatibles con la actividad o función deportiva
desempeñada.

h) El incumplimiento de las reglas de administración y
gestión del presupuesto y patrimonio.

i) La manipulación o alteración, ya sea personalmente
o a través de persona interpuesta, del material o equipamiento
deportivo en contra de las reglas técnicas de cada deporte.

j) El falseamiento por parte de un jugador aficionado de
los resultados obtenidos en las pruebas con el ánimo de obtener
o evitar una modificación de su hándicap y la ayuda deliberada
de cualquier otro jugador para cometer tal falta.

k) El declarar estar en posesión de la licencia federativa
al intervenir en una prueba, sin estar dado de alta como
federado.

l) El deterioro voluntario del campo de juego o instalación
deportiva.

m) La falta de atención a los requerimientos solicitados
por un Organismo federativo, sin razón que lo justifique.

n) En general, la conducta contraria a las normas depor-
tivas, siempre que no esté incursa en la calificación de falta
muy grave o leve.

o) Los comportamientos que supongan grave menoscabo
de la autoridad deportiva.

p) El quebrantamiento de las sanciones leves.
q) El ejercicio de actividades públicas o privadas decla-

radas incompatibles con la actividad o función deportiva
desempeñada.
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r) La tercera infracción leve cometida en un período de
dos años, siempre que las dos anteriores sean firmes en vía
administrativa.

Artículo 14.º Son infracciones leves.
a) El formular observaciones a jueces, árbitros y auto-

ridades deportivas en el ejercicio de sus funciones, en forma
que suponga ligera incorrección.

b) La ligera incorrección con el público, compañeros o
subordinados.

c) El adoptar una actitud pasiva en el cumplimiento de
las órdenes e instrucciones recibidas por los jueces, árbitros
y autoridades deportivas en el ejercicio de sus funciones.

d) El descuido en la conservación y cuidado de los locales
sociales, instalaciones deportivas y otros medios materiales.

e) La desconsideración o cualquier falta a las reglas de
cortesía cometida contra un compañero competidor, contrario,
observador, marcador, juez-árbitro, miembros del Comité de
Competición o público, con ocasión o durante el transcurso
de una prueba.

f) En general, el incumplimiento de las normas deportivas
por negligencia o descuido excusable.

CAPITULO III

De las sanciones

Artículo 15.º 1. Corresponderán a las infracciones comu-
nes muy graves las siguientes sanciones:

a) Inhabilitación a perpetuidad para cargos en relación
con el deporte del Golf.

b) Privación definitiva de la licencia federativa.
c) Retirada del hándicap a perpetuidad o de dos a cuatro

años.
d) Inhabilitación temporal de dos cuatro años.
e) Retirada de la licencia federativa de dos a cuatro años.
f) Multa desde 3.005,07 euros hasta 30.050,6 euros.
g) En su caso, descalificación en la prueba.
h) Clausura del campo por un período de dos meses a

un año.
i) Suspensión de ayuda económica por parte de la Fede-

ración por un período de dos a cinco años.
j) No concesión de campeonatos oficiales por un período

de dos a cinco años.
k) Pérdida de puntos o puestos en la clasificación.
l) Prohibición del acceso a las instalaciones deportivas

entre uno y cuatro años.
m) Expulsión definitiva de la competición.

2. La privación definitiva de la licencia federativa úni-
camente podrá imponerse, de modo excepcional, por la rein-
cidencia de faltas muy graves o por la especial trascendencia
social o deportiva de la infracción.

3. Cuando las infracciones comunes muy graves sean
cometidas por presidentes o demás miembros directivos de
las entidades deportivas andaluzas, las sanciones a imponer
serán las siguientes:

a) Inhabilitación a perpetuidad para ocupar cargos en
las entidades deportivas andaluzas.

b) Inhabilitación entre uno y cuatro años para ocupar
cargos en las entidades deportivas andaluzas.

c) Destitución del cargo.
d) Multa desde 3.005,07 euros hasta 30.050,6 euros.
e) Prohibición del acceso a las instalaciones deportivas

entre uno y cuatro años.

La sanción prevista en el apartado a) únicamente podrá
imponerse por la reincidencia en faltas muy graves o por la
especial trascendencia social o deportiva de la infracción.

Artículo 16.º 1. Corresponderán a las infracciones graves
las siguientes sanciones:

a) Inhabilitación de un mes a un año.
b) Privación de la licencia federativa de un mes a dos

años.
c) Retirada del hándicap de un mes a un año.
d) Multa desde 601,01 pesetas hasta 3.005,07 euros.
e) En su caso, descalificación en la prueba.
f) Clausura del campo por un período de una semana

a dos meses.
g) Suspensión de ayuda económica por parte de la Fede-

ración por un período de uno a dos años.
h) No concesión de campeonatos oficiales por un período

de uno a dos años.
i) Amonestación pública.
j) Prohibición del acceso a las instalaciones deportivas

por un plazo inferior al año.

2. Cuando las infracciones comunes graves sean come-
tidas por presidentes o demás miembros directivos de las enti-
dades deportivas andaluzas, las sanciones a imponer serán
las siguientes:

a) Inhabilitación superior a un mes e inferior a un año
para ocupar cargos en las entidades deportivas andaluzas.

b) Multa desde 601,01 pesetas hasta 3.005,07 euros.
c) Prohibición del acceso a las instalaciones deportivas

entre uno y cuatro años.
d) Amonestación pública.

Artículo 17.º Las infracciones leves serán sancionadas
con:

a) Amonestación privada.
b) Inhabilitación hasta un mes para ocupar cargos en

las entidades deportivas andaluzas, cuando se trate de pre-
sidentes y demás miembros directivos en las entidades depor-
tivas andaluzas.

c) Inhabilitación de hasta un mes o privación de licencia
federativa por el mismo período.

d) Multa de hasta 601,01 euros.
e) En su caso, podrá imponerse la descalificación de la

prueba.
f) Apercibimiento.

Artículo 18.º 1. No podrá imponerse más de una sanción
por una misma infracción salvo lo dispuesto en el artículo
anterior. También podrá imponerse de forma simultánea a
cualquier otra sanción la descalificación de la prueba en que
se hubiera cometido la infracción.

2. Nadie podrá ser sancionado por infracciones que al
tiempo de cometerse no estuvieran tipificadas ni por infrac-
ciones que no estén tipificadas en el momento en que el órgano
competente haya de dictar resolución.

CAPITULO IV

De la ejecución de las sanciones

Artículo 19.º 1. Las sanciones impuestas a través del
correspondiente procedimiento disciplinario y relativas a infrac-
ciones de las reglas de juego o competición serán inmedia-
tamente ejecutivas, sin que la mera interposición de los recur-
sos o reclamaciones que le correspondan contra la misma
suspendan su ejecución.

2. Los órganos disciplinarios que tramiten los recursos
o reclamaciones podrán, de oficio o a instancia del recurrente,
suspender razonadamente la ejecución de la sanción inter-
puesta, valorando especialmente los intereses públicos y pri-
vados concurrentes, así como las consecuencias que para los
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mismos pueda suponer la eficacia inmediata o el aplazamiento
de la ejecución.

CAPITULO V

De las sanciones pecuniarias

Artículo 20.º 1. La sanción de multa, cuando ésta corres-
ponda, sólo podrá ser impuesta a las asociaciones deportivas,
deportistas, técnicos o jueces-árbitros que perciban remune-
ración por su labor en la prueba donde se hubiera cometido
la infracción y no podrá ser superior al líquido percibido en
ella.

2. Sin perjuicio de lo anterior, la sanción de multa podrá
imponerse de forma simultánea a cualquier otra sanción que
los órganos disciplinarios estimen oportuna.

3. El impago de las sanciones pecuniarias tendrá la con-
sideración de quebrantamiento de sanción.

CAPITULO VI

De las agravantes y atenuantes

Artículo 21.º 1. Son circunstancias que agravan la
responsabilidad:

a) La reiteración, que existe cuando el autor de una infrac-
ción hubiera sido sancionado dentro de los 12 meses anteriores
por otro hecho al que el presente Reglamento señala con igual
o mayor sanción, o por más de una al que aquéllos señalen
sanción menor.

b) La reincidencia, que existe cuando el autor de una
infracción hubiese sido sancionado dentro de los doce meses
anteriores por hecho de análoga naturaleza al que se corrige.

c) La trascendencia social o deportiva de la infracción.
d) El perjuicio económico causado.
e) La existencia de lucro o beneficio a favor del infractor

o tercera persona.
f) La concurrencia en el infractor de la cualidad de auto-

ridad deportiva o cargo directivo.

2. Estas circunstancias no podrán ser consideradas como
agravantes cuando constituyan un elemento integrante del ilí-
cito disciplinario.

Artículo 22.º Son circunstancias atenuantes.
a) Haber precedido, inmediatamente a la comisión de

la falta, provocación suficiente.
b) El arrepentimiento espontáneo.
c) Para las infracciones a las reglas de juego o com-

petición, se consideraran además de las anteriores el no haber
sido sancionado en los cinco años anteriores de su vida
deportiva.

Artículo 23.º Los órganos disciplinarios podrán, en el ejer-
cicio de su función, aplicar la sanción en el grado que estimen
justo, atendiendo a la naturaleza de los hechos, personalidad
del responsable y concurrencia de circunstancias atenuantes
o agravantes.

CAPITULO VII

De la extinción de la responsabilidad

Artículo 24.º 1. La responsabilidad disciplinaria se
extingue:

a) Por cumplimiento de sanción.
b) Por prescripción de la infracción.
c) Por prescripción de las sanciones.
d) Por muerte del inculpado.

e) Por disolución de la Federación Andaluza de Golf.
f) Por disolución del club deportivo, sección deportiva o

asociación deportiva.
g) La pérdida de la condición de deportista federado o

miembro de la asociación deportiva de que se trate.

2. A los efectos de lo dispuesto en la letra g) del apartado 1
de este artículo, cuando se extinga la pérdida de esa condición
sea voluntaria, este supuesto de extinción tendrá efectos mera-
mente suspensivos si quien estuviera sujeto a procedimientos
disciplinarios en trámite, o hubiera sido sancionado, recupe-
rara, y dentro del plazo de tres años, la condición bajo la
cual quedaba vinculado a la disciplina deportiva, en cuyo caso
el tiempo de suspensión de la responsabilidad disciplinaria
no se computará a los efectos de la prescripción de las infrac-
ciones o de las sanciones.

Artículo 25.º 1. Las infracciones leves prescriben a los
seis meses, las graves, al año, y las muy graves, a los dos
años.

2. La prescripción se interrumpirá en el momento que
se acuerde la iniciación del procedimiento, a cuyo efecto la
resolución correspondiente deberá ser registrada, volviendo a
correr el plazo si el procedimiento permaneciese paralizado
durante más de un mes por causa no imputable a la persona
o entidad sujeta a dicho procedimiento, interrumpiéndose de
nuevo la prescripción al reanudarse la tramitación del expe-
diente.

Artículo 26.º 1. Las sanciones impuestas por los distintos
órganos disciplinarios prescriben a los seis meses, al año o
a los dos años según correspondan a infracciones leves, graves
o muy graves.

2. El plazo de prescripción comenzará a contarse desde
el día siguiente a aquél en que adquiere firmeza la resolución
por la que se impone la sanción o desde que se quebrantase
su cumplimiento, si éste hubiera comenzado.

CAPITULO VIII

De los procedimientos disciplinarios

Sección Primera. Disposiciones generales

Artículo 27.º 1. El procedimiento para la sanción de las
infracciones disciplinarias se iniciará de oficio por el órgano
competente como consecuencia de orden superior, denuncia
motivada o conocimiento obtenido de una supuesta infracción.

2. Los procedimientos disciplinarios podrán tener dos vías,
una ordinaria y otra urgente. La primera de ellas queda recogida
en la sección segunda de este capítulo, el procedimiento urgen-
te son aquellas sanciones derivadas de la infracción a las
reglas del juego o competición. Dicho procedimiento estará
inspirado en los principios que regulan el régimen sancionador
administrativo y garantizará los siguientes derechos:

a) El derecho del infractor a conocer los hechos y su
posible calificación y sanción.

b) El trámite de audiencia del interesado.
c) El derecho a la proposición y práctica de prueba.
d) El derecho al recurso.
e) El derecho a conocer el órgano competente para la

tramitación y resolución del procedimiento.

Artículo 28.º El órgano competente al recibir la orden,
la denuncia o tener conocimiento de una supuesta infracción
podrá:

a) Acordar de forma motivada el archivo de las actua-
ciones.

b) Iniciar el procedimiento ordinario.
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c) Cuando se trate de faltas de excepcional gravedad,
dictar providencia en el improrrogable plazo de tres días
hábiles.

Sección Segunda. Del procedimiento ordinario

Artículo 29.º El órgano competente notificará a los inte-
resados en el expediente la iniciación del mismo así como
todas las circunstancias del caso.

Artículo 30.º En el mismo escrito de notificación de aper-
tura el órgano competente concederá un plazo de 10 días
para que los interesados aporten las pruebas estimen con-
venientes y realicen las alegaciones en su defensa que con-
sideren oportunas.

Simultáneamente con la notificación anterior o transcurri-
do dicho plazo, el órgano competente citará al expedientado
al objeto de que éste ejerza su derecho de audiencia.

Artículo 31.º 1. El Comité de Disciplina Deportiva de la
Federación Andaluza de Golf podrá ordenar la práctica de cuan-
tas diligencias conduzcan al mejor esclarecimiento de los
hechos, solicitando, en su caso, a los Comités Técnicos, aso-
ciaciones deportivas y jueces-árbitros los informes que con-
sidere oportunos y citando a declarar ante él a cuantas personas
estime necesario.

2. La no prestación de colaboración solicitada será cons-
titutiva de infracción en los términos previstos en el Capítu-
lo II del presente Título.

Artículo 32.º Practicadas las pruebas propuestas y oídos
los interesados, el órgano competente dictará Resolución.

CAPITULO IX

De las notificaciones

Artículo 33.º Toda providencia o resolución que afecte
a los interesados en el procedimiento disciplinario será noti-
ficada a aquéllos en el plazo más breve posible, con el límite
máximo de 5 días hábiles.

Artículo 34.º Las notificaciones se realizarán mediante
oficio, carta, telegrama, fax o cualquier otro medio, siempre
que ello permita asegurar y tener constancia de su recepción
por los interesados, dirigiéndose a su domicilio personal o
social o lugar expresamente designado por aquéllos a efecto
de notificaciones.

Artículo 35.º Las resoluciones, que habrán de ser moti-
vadas con sucinta referencia de los hechos y fundamentos
de derecho, se notificarán a los interesados con la indicación
de los recursos que contra las mismas procedan, órganos ante
los que hubieran de presentarse y plazo para interponerlos.

CAPITULO X

De la formalización de los recursos

Artículo 36.º Los escritos en que se formalicen los recursos
deberán contener:

a) El nombre y apellidos de la persona física o deno-
minación social de los entes asociativos afectados, incluyendo
en este último caso el nombre de su representante legal.

b) En su caso, el nombre y apellidos del representante
del interesado, que habrá de acreditar la representación.

c) Las alegaciones que estime oportunas, así como las
propuestas de prueba que ofrezcan en relación con aquéllas,
y los razonamientos o preceptos en que crean basar sus pre-
tensiones, y

d) Las pretensiones que deduzcan de tales alegaciones,
razonamientos y preceptos.

e) Organo competente para la resolución del procedimien-
to y norma que atribuya tal competencia.

CAPITULO XI

De la abstención y recusación

Artículo 37.º 1. Al Instructor, al Secretario y a los miem-
bros de los órganos competentes para la resolución de los
procedimientos disciplinarios les son aplicables las causas de
abstención y recusación.

2. En todo caso, cuando recaiga sobre algún miembro
del órgano competente para resolver, deberá abstenerse de
participar en las deliberaciones y resoluciones de dicho órgano
que versen sobre el expediente que hubieren tramitado.

3. El derecho de recusación podrá ejercerse por los inte-
resados en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el
día siguiente al de la notificación de la providencia de incoa-
ción, ante el mismo órgano que lo dictó, quien deberá resolver
en el término de tres días, previa audiencia del recusado.
No obstante lo anterior, el órgano que dictó la providencia
de incoación podrá acordar la sustitución inmediata del recu-
sado si éste manifiesta que se da en él la causa de recusación
alegada.

4. Contra las resoluciones adoptadas no cabrán recursos,
sin perjuicio de la posibilidad de alegar la recusación al inter-
poner los recursos administrativos o jurisdiccionales, según
proceda, contra el acto que ponga fin al procedimiento.

CAPITULO XII

Del impulso de oficio y pruebas

Artículo 38.º 1. El Instructor ordenará la práctica de cuan-
tas diligencias sean adecuadas para la determinación y com-
probación de los hechos, así como para la fijación de las
infracciones susceptibles.

2. Los hechos relevantes para el procedimiento podrán
acreditarse por cualquier medio de prueba, una vez que el
Instructor decida la apertura de la fase probatoria, la cual tendrá
una duración no superior a quince días hábiles ni inferior
a cinco, comunicando con suficiente antelación el lugar y
momento de la práctica de las pruebas.

3. Los interesados podrán proponer en cualquier momento
anterior al inicio de la fase probatoria la práctica de cualquier
prueba o aportar directamente las que resulten de interés para
la adecuada y correcta resolución del expediente. Contra la
denegación expresa o tácita de la prueba propuesta por los
interesados, éstos podrán plantear reclamación en el plazo
de tres días hábiles a contar desde la denegación o desde
que acabó el plazo para practicarla, ante el órgano competente
para resolver el expediente, quien deberá pronunciarse en el
término de otros tres días.

CAPITULO XIII

De la acumulación de expedientes

Artículo 39.º Los órganos disciplinarios deportivos podrán,
de oficio o a solicitud de cualquier interesado, acordar la acu-
mulación de expedientes cuando se produzcan las circuns-
tancias de identidad o analogía razonable y suficiente, de carác-
ter subjetivo u objetivo, que hicieran razonable la tramitación
y resolución conjunta.

La providencia de acumulación será comunicada a los
interesados en el procedimiento.
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CAPITULO XIV

Del Pliego de Cargos y propuesta de resolución

Artículo 40.º 1. A la vista de las actuaciones practicadas,
y en el plazo no superior a un mes contado a partir de la
iniciación del procedimiento, el Instructor propondrá:

a) El sobreseimiento del expediente.
b) La formulación del correspondiente Pliego de Cargos,

en el cual se incluirá:

1. Los hechos imputados.
2. Las circunstancias concurrentes.
3. El resultado de las pruebas practicadas.
4. Las supuestas infracciones.
5. Las sanciones que pudieran ser de aplicación.

El Instructor podrá solicitar la ampliación del plazo referido
al órgano competente para resolver.

2. El Pliego de Cargos será comunicado al interesado
para que en el plazo de diez días hábiles efectúe las alegaciones
y presente los documentos y justificaciones que considere con-
venientes en defensa de sus derechos o intereses.

3. Transcurrido el plazo de alegaciones y a la vista de
las mismas, el Instructor formulará propuesta de resolución
dando traslado de la misma al interesado, quien dispondrá
de cinco días para formular alegaciones a dicha propuesta.
En la propuesta de resolución que, junto al expediente, el
Instructor elevará al órgano competente para resolver, deberá
proponer el mantenimiento o levantamiento de las medidas
provisionales que, en su caso, se hubieran adoptado.

CAPITULO XV

De la resolución

Artículo 41.º La resolución pone fin al expediente dis-
ciplinario deportivo y habrá de dictarse en el plazo máximo
de diez días hábiles, a contar desde el siguiente al de la ele-
vación de la propuesta de resolución.

TITULO III

DISPOSICIONES COMUNES

CAPITULO I

De las medidas provisionales

Artículo 42.º 1. Durante la tramitación de los procedi-
mientos disciplinarios y por acuerdo motivado, se podrán adop-
tar medidas provisionales con la finalidad de asegurar la efi-
cacia de la resolución final, de evitar el mantenimiento de
los efectos de la infracción o cuando existan razones de interés
deportivo.

2. Resultando competente para la adopción de las medi-
das provisionales el órgano que tenga la competencia para
la incoación del procedimiento el Instructor, en su caso, o
el que resulte competente para la resolución del procedimiento,
según la fase en que se encuentre el mismo.

3. Contra el acuerdo de adopción de medidas provisio-
nales podrá interponerse el recurso procedente.

CAPITULO II

Del plazo, lugar y medios de la notificación

Artículo 43.º 1. Toda providencia o resolución que afecte
a los interesados en el procedimiento disciplinario deportivo

deberá de ser notificada a aquéllos en el plazo más breve
posible, con el máximo de cinco días hábiles.

2. Las notificaciones se practicarán en el domicilio de
los interesados o en el que se establezcan a efectos de noti-
ficación. También podrán practicarse en las entidades depor-
tivas a que éstos pertenezcan siempre que la afiliación del
jugador corresponda al mismo o conste que prestan servicios
profesionales en los mismos o pertenece a su estructura
organizativa.

3. Las notificaciones podrán realizarse:

a) Personalmente.
b) Por correo certificado con acuse de recibo.
c) Por telegrama.
d) Por cualquier método que permita determinar su

recepción.

Así como la fecha, identidad y contenido del acto
notificado.

Cabrá la notificación por fax o por correo electrónico cuan-
do el interesado haya facilitado su número de fax o dirección
electrónica, en el caso de entidades deportivas, le conste al
órgano disciplinario, siempre que se respeten las garantías
contenidas en el presente artículo.

CAPITULO III

Del contenido de las notificaciones

Artículo 44.º Las notificaciones deberán de contener:

El texto íntegro de la resolución:

I. Con la indicación de si es o no definitiva en la vía
federativa, según proceda.

II. La expresión de las reclamaciones o recursos que contra
la misma puedan interponerse, órgano al que hubieran de
presentarse y plazo de su interposición.

CAPITULO IV

De la comunicación pública

Artículo 45.º Las sanciones impuestas por el Comité de
Disciplina Deportiva de la Federación Andaluza de Golf podrán
hacerse públicas, respetando el derecho al honor y a la inti-
midad de las personas conforme a la legalidad vigente.

CAPITULO V

De los plazos de los recursos y órganos ante los que
interponerlos

Artículo 46.º 1. Contra las resoluciones adoptadas por
los clubes, secciones deportivas y demás asociaciones en pri-
mera instancia cabrá la apelación ante el Comité de Disciplina
Deportiva de la Federación Andaluza de Golf en el plazo máxi-
mo de cinco días hábiles.

2. Contra las resoluciones adoptadas por el Comité de
Disciplina Deportiva de la Federación Andaluza de Golf cabrá
la apelación ante el Comité Andaluz de Disciplina Deportiva
en el plazo máximo de diez días hábiles.

CAPITULO VI

De los interesados

Artículo 47.º En los procedimientos disciplinarios se con-
sidera únicamente como interesados a las personas o entidades
sobre los que, en su caso, pudiera recaer sanción y a las
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que tengan derechos que pudieran resultar directamente afec-
tados por la decisión que se adopte.

CAPITULO VII

De la ampliación de plazos

Artículo 48.º Si concurriesen circunstancias excepcionales
en el curso de la instrucción de un expediente disciplinario,
los órganos competentes para resolver podrán acordar la
ampliación de los plazos de conformidad con lo establecido
en la legislación general.

CAPITULO VIII

De la obligación de resolver

Artículo 49.º 1. En el procedimiento urgente será resuelto
y notificado en el plazo de un mes.

2. En el procedimiento general, en tres meses, transcurri-
dos los cuales se producirá la caducidad del procedimiento
y se ordenará el archivo de las actuaciones.

3. Tratándose de recursos, en todo caso, y sin que ello
suponga la exención del deber de dictar resolución expresa,
transcurrido un mes sin que se dicte y se proceda a la noti-
ficación de la resolución del recurso interpuesto, se podrá
entender que éste ha sido desestimado, quedando expedita
la vía procedente.

CAPITULO IX

Del cómputo de plazos de recursos o reclamaciones

Artículo 50.º Estos se contarán a partir del siguiente día
hábil al de la notificación de la resolución o providencia, si
éstas fueran expresas. Si no lo fueran, el plazo para formular
el recurso o reclamación se contará desde el siguiente día
hábil al que deban entenderse desestimadas las peticiones,
reclamaciones o recursos según lo establecido en el artícu-
lo 43.

CAPITULO X

Del contenido de las resoluciones que decidan sobre recursos

Artículo 51.º 1. La resolución de un recurso confirmará,
revocará o modificará la decisión recurrida, no pudiendo, en
caso de modificación, derivarse perjuicio para el sancionado,
cuando fuese único impugnante.

2. Si el órgano competente para resolver estimase la exis-
tencia de vicio formal, podrá ordenar la retroacción del pro-
cedimiento hasta el momento anterior al que se produjo.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. En lo no previsto en este Reglamento será de
aplicación el Decreto 236/1999, de 13 de diciembre, del Régi-
men Sancionador y Disciplinario Deportivo.

Segunda. Todos los plazos señalados en el presente Regla-
mento, salvo que se indique lo contrario, se entiende referidos
a días hábiles.

Tercera. El mes de agosto será considerado inhábil.

DISPOSICION TRANSITORIA

Unica. En los procedimientos disciplinarios incoados antes
de la entrada en vigor del presente Reglamento continuarán
tramitándose conforme a las disposiciones que los regulen,

si bien serán de aplicación las disposiciones del Decreto
236/1999, de 13 de diciembre, del Régimen Sancionador
y Disciplinario Deportivo, cuando favorezcan al presunto
infractor.

DISPOSICION FINAL

Unica. Este Reglamento entrará en vigor al día siguiente
de su aprobación por la Asamblea General de la Federación
Andaluza de Golf.

RESOLUCION de 21 de noviembre de 2002, de
la Dirección General de Actividades y Promoción Depor-
tiva, por la que se dispone la publicación del Regla-
mento Electoral de la Federación Andaluza de Frontón.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del
Decreto 7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas
Andaluzas, por Resolución de esta Dirección General de Acti-
vidades y Promoción Deportiva de 4 de septiembre de 2001,
se aprobó el Reglamento Electoral de la Federación Andaluza
de Frontón y se acordó su inscripción en el Registro Andaluz
de Entidades Deportivas, así como su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dis-
posición antes mencionada, se dispone la publicación del
Reglamento Electoral de la Federación Andaluza de Frontón,
que figura como Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 21 de noviembre de 2002.- El Director General,
José P. Sanchís Ramírez.

REGLAMENTO ELECTORAL DE LA FEDERACION ANDALUZA
DE FRONTON

CAPITULO I

Normas generales

Artículo 1. Objeto.
Constituye el objeto del presente Reglamento Electoral

la regulación del proceso electoral de la Federación Andaluza
de Frontón, para adecuarlo a la Orden de 7 de febrero de
2000, por la que se regulan los procesos electorales de las
Federaciones Deportivas Andaluzas.

Artículo 2. Elección federativa.
1. La Federación Andaluza de Frontón procederá a la

elección de su Asamblea General y de su Presidente cada
cuatro años.

2. La elección tendrá lugar dentro del año en que corres-
ponda la celebración de los Juegos Olímpicos de Verano.

Los procesos electorales deberán ser convocados antes
del 1 de junio del año en que proceda su celebración. Por
características deportivas sustanciales o por causas de natu-
raleza excepcional, el Director General de Actividades y Pro-
moción Deportiva podrá autorizar una convocatoria posterior
a dicha fecha, siempre que ello no impida la finalización del
proceso dentro del año electoral.

3. El calendario del proceso electoral será fijado por la
Federación Andaluza de Frontón, conforme al calendario mar-
co, cuyos plazos tendrán carácter de mínimos, y restantes
previsiones contenidas en su reglamento electoral.

El período comprendido entre el inicio del plazo de pre-
sentación de candidaturas a la Asamblea General y la pro-
clamación del Presidente electo no podrá ser superior a tres
meses.
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Artículo 3. Convocatoria.
1. La convocatoria del proceso electoral corresponde al

Presidente de la Federación Andaluza de Frontón y, en caso
de vacante o enfermedad de éste, a la Junta Directiva, quienes
deberán realizarla antes de la fecha prevista en el artículo
anterior.

2. Transcurrido el indicado plazo sin que se hayan con-
vocado elecciones, el Secretario General para el Deporte instará
de la entidad deportiva el cumplimiento de la legalidad y,
de no hacerlo, convocará directamente el proceso electoral
a los órganos federativos de gobierno y representación, con-
forme a lo previsto en el artículo 25.c) de la Ley del Deporte.

Artículo 4. Contenido de la convocatoria.
La convocatoria de los procesos electorales federativos

incluirá, como mínimo:

a) El censo electoral general y el correspondiente a cada
circunscripción electoral.

b) La distribución del número de miembros de la Asamblea
General por circunscripciones electorales, por estamentos y,
en su caso, por modalidades o especialidades deportivas.

c) El calendario del proceso electoral, que comenzará entre
los cuarenta y sesenta días naturales siguientes a la fecha
de la convocatoria.

d) Composición de la Comisión Electoral Federativa.

Artículo 5. Publicidad.
1. La convocatoria se publicará en las sedes de la Fede-

ración Andaluza de Frontón y en las de sus delegaciones terri-
toriales, en un plazo máximo de cinco días a contar desde
la fecha de la convocatoria, manteniéndose expuesta toda la
documentación, así como la posterior que genere el proceso
electoral y que deba ser publicada, hasta su término con la
proclamación del Presidente.

2. En los quince días siguientes a la fecha de la con-
vocatoria, habrá de publicarse ésta en, al menos, dos diarios
de difusión general en Andalucía, uno de los cuales podrá
ser de información específicamente deportiva. Dicho anuncio
contendrá, como mínimo, los siguientes extremos: Federación
convocante, fecha de la convocatoria, lugares donde esté
expuesta, día de inicio efectivo del proceso electoral, horario
de apertura y plazo de impugnaciones.

3. Desde la exposición de la convocatoria y durante todo
el proceso electoral, la Federación Andaluza de Frontón y sus
delegaciones territoriales mantendrán abiertas sus sedes, como
mínimo, dos horas los días laborables y facilitarán a quienes
lo soliciten la información necesaria para el ejercicio de sus
derechos electorales.

Si se careciera de la infraestructura o medios personales
necesarios para mantener abiertas sus delegaciones territo-
riales en los términos indicados, deberá publicarse toda la
documentación electoral en las correspondientes Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Turismo y Deporte, previa
autorización del Director General de Actividades y Promoción
Deportiva.

Artículo 6. Impugnación.
1. Durante los veinte días siguientes, en su caso, a la

segunda publicación en prensa del anuncio de la convocatoria
podrá impugnarse, ante la Comisión Electoral Federativa, la
propia convocatoria, el censo, la distribución de miembros
de la Asamblea General y el calendario del proceso electoral.

2. Las Resoluciones de la Comisión Electoral Federativa
son recurribles, en el plazo de tres días hábiles, desde el día
siguiente al de su notificación, ante el Comité Andaluz de
Disciplina Deportiva.

3. Sobre los temas indicados, no podrán formularse nue-
vas impugnaciones en las fases posteriores del proceso
electoral.

Artículo 7. Efectos.
Con la convocatoria de elecciones se disuelve la Asamblea,

finaliza el mandato del Presidente y de la Junta Directiva y
se constituyen ambos órganos en Comisión Gestora, asistién-
dola como Secretario el de la propia Federación.

Artículo 8. Comunicación.
La Comisión Gestora, dentro de los veinte días siguientes

a su constitución, remitirá a la Dirección General de Actividades
y Promoción Deportiva, a meros efectos de constancia, la con-
vocatoria íntegra del proceso electoral y fotocopia de la publi-
cación en prensa de los anuncios preceptivos.

CAPITULO II

Organización electoral federativa

Artículo 9. Organos electorales federativos.
Integran la organización electoral federativa la Comisión

Gestora de la Federación, la Comisión Electoral Federativa y
las Mesas electorales.

Artículo 10. Comisión Gestora.
1. La Comisión Gestora es el órgano encargado de admi-

nistrar la Federación durante el proceso electoral y su Pre-
sidente lo es, en funciones, de la propia Federación hasta
el término de las elecciones, no pudiendo realizar sino actos
de gestión.

La Comisión Gestora es, asimismo, el órgano federativo
encargado de impulsar y coordinar el proceso electoral, garan-
tizando, en todas sus fases, la máxima difusión y publicidad.

2. La Comisión Gestora cesa en sus funciones con la
proclamación definitiva del Presidente de la Federación Anda-
luza de Frontón.

Artículo 11. Comisión Electoral.
1. La Comisión Electoral es el órgano encargado de con-

trolar que los procesos de elecciones federativas se ajustan
a la legalidad. Tiene carácter permanente y su sede en el
propio domicilio de la Federación Andaluza de Frontón.

La integran, como mínimo, tres miembros, elegidos, como
sus suplentes, por la Asamblea General, en sesión anterior
a la convocatoria del proceso electoral, entre personas, per-
tenecientes o no al ámbito federativo, que no hayan ostentado
cargos en dicho ámbito durante los tres últimos años, excepto
en órganos disciplinarios o en anteriores Comisiones Electo-
rales. Preferentemente, uno de los miembros de la Comisión
y su suplente serán Licenciados en Derecho. La propia Asam-
blea designará, entre los elegidos, a su Presidente y Secretario.

La designación de miembros de la Comisión Electoral
podrá ser impugnada, en el plazo de tres días hábiles, ante
el Comité Andaluz de Disciplina Deportiva. Las posibles incom-
patibilidades o motivos de recusación sobrevenidos de cual-
quiera de los miembros electos serán puestos en conocimiento
de la propia Comisión, que resolverá en tres días.

2. El mandato de los miembros de la Comisión Electoral
finaliza el día en que la Asamblea General elija a los nuevos
miembros de acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior.
En ese plazo sólo podrán ser suspendidos o cesados, previo
expediente contradictorio instruido y resuelto por el Comité
Andaluz de Disciplina Deportiva.

Los integrantes de la Comisión Electoral, una vez elegido
Presidente de la Federación, no podrán ser designados para
cargo directivo alguno durante el mandato del Presidente
electo.

Si alguno de los miembros de la Comisión Electoral, ya
sea titular o suplente, pretendiese concurrir como candidato
a las elecciones, habrá de cesar en los dos días siguientes
a su convocatoria.

3. A la Comisión Electoral, al margen de los restantes
cometidos que se atribuyen en esta Orden y en el reglamento
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federativo, corresponde la admisión y proclamación de las can-
didaturas, el conocimiento y resolución de las impugnaciones
y reclamaciones que se formulen durante el proceso electoral
y la proclamación de los miembros electos de las Asambleas
Generales y de los Presidentes federativos. Asimismo, la Comi-
sión Electoral podrá actuar de oficio en cualquier fase del pro-
ceso electoral.

4. En todo caso, la Comisión Electoral podrá acordar la
nulidad del proceso de elecciones o la de alguna de sus fases,
así como la modificación del calendario electoral.

5. De todas las sesiones de la Comisión Electoral se levan-
tará acta, que firmará el Secretario con el visto bueno del
Presidente. Sus acuerdos y resoluciones se expondrán en la
sede oficial de la federación y en la de cada una de sus dele-
gaciones territoriales o, si así está autorizado por el Director
General de Actividades y Promoción Deportiva, en las corres-
pondientes Delegaciones Provinciales de la Consejería de Turis-
mo y Deporte.

La Comisión Electoral conservará toda la documentación
de las elecciones, que, al término de las mismas, archivará
en la sede federativa.

6. Contra los acuerdos y resoluciones de la Comisión Elec-
toral Federativa resolviendo las impugnaciones y reclamacio-
nes contra los distintos actos del proceso electoral, podrá inter-
ponerse recurso ante el Comité Andaluz de Disciplina Deportiva
en el plazo de tres días hábiles desde el día siguiente al de
su notificación.

Artículo 12. Mesas electorales.
1. Para la elección de miembros de la Asamblea General,

en cada circunscripción electoral se constituirá una Mesa Elec-
toral integrada por un miembro de cada estamento deportivo
y otros tantos suplentes. La designación será mediante sorteo,
que celebrará la Comisión Electoral Federativa en la fecha
indicada en el calendario. No podrán formar parte de las Mesas
los candidatos en las elecciones, los miembros de la Comisión
Electoral ni los integrantes de la Comisión Gestora.

Será designado Presidente de la Mesa Electoral el miembro
de mayor edad y Secretario, el más joven.

Los nombramientos se notificarán a los interesados, quie-
nes, en caso de imposibilidad de asistencia debidamente jus-
tificadas, deben comunicarlo de inmediato a la Comisión
Electoral.

2. Los candidatos podrán designar representantes para
que, previa autorización de la Comisión Electoral Federativa,
actúen como interventores.

3. La Mesa Electoral para la votación de Presidente de
la Federación Andaluza de Frontón se constituirá con los mis-
mos criterios, salvo que el sorteo se celebrará entre los miem-
bros presentes de la Asamblea General.

4. Son funciones de la Mesa Electoral:

a) Comprobar la identidad de los votantes.
b) Recoger la papeleta de voto, depositándola en la urna

que corresponda de las habilitadas al efecto, procediendo, una
vez cerradas las mismas, al escrutinio y recuento de los votos.

c) En los votos emitidos por correo, abrir los sobres y
depositar las papeletas en la urna correspondiente.

Al término de la sesión, se levantará acta de la misma
por el Secretario de la Mesa, en la que se relacionarán los
electores participantes, votos válidos emitidos, votos en blanco
y votos nulos, con expresión del resultado de la votación y
de las incidencias y reclamaciones que se hubieran producido
en el transcurso de la misma.

El acta será firmada por el Presidente, el Secretario y
los Interventores o representantes de los candidatos, proce-
diéndose a la entrega o remisión de la documentación al Pre-
sidente de la Comisión Electoral Federativa.

CAPITULO III

Elecciones a la Asamblea General

Artículo 13. La Asamblea General: Número de miembros
y distribución por estamentos.

1. En la Asamblea General, órgano supremo de gobierno
de la Federación Andaluza de Frontón, estarán representados
los clubes deportivos, las secciones deportivas, los deportistas,
los entrenadores, los técnicos, los jueces y los árbitros.

2. La Asamblea General de la Federación Andaluza de
Frontón estará integrada por 26 miembros, que se distribuirán
de la siguiente manera entre los distintos estamentos:

Para la determinación de porcentajes de representatividad
nos basamos en el artículo 15 y se determina que la Modalidad
Principal (Pelota) de este deporte está constituido por las espe-
cialidades de Pelota a mano, Cesta Punta, Pala Corta y Paleta.
Las modalidades de Frontenis tanto Preolímpico como Olím-
pico, forman la modalidad de Raqueta.

Artículo 14. Circunscripciones Electorales.
1. Para la elección de representantes por el estamento

de los Clubes Deportivos, habrá tantas circunscripciones como
delegaciones territoriales.

2. Para la elección de representantes por el estamento
de los Deportistas se utilizará el criterio de circunscripción
única al no haber tantos representantes como circunscripcio-
nes potenciales, pero el proceso de votación está diseñado
para conseguir la máxima representatividad territorial posible.

3. Para la elección de representantes por el estamento
de los Entrenadores y Técnicos se utilizará el criterio de cir-
cunscripción única.

4. Para la elección de representantes por el estamento
de los Jueces y Arbitros se utilizará el criterio de circunscripción
única.

Si alguna plaza, en cualquiera de los estamentos quedase
vacante, por no presentarse ningún candidato que reuniera
los requisitos exigidos para ser elegible, se suprimirá dicha
plaza del número total de las que integran la Asamblea.

Artículo 15. Federación con varias modalidades o con
especialidades propias.

La Federación Andaluza de Frontón, de conformidad con
lo dispuesto en los Estatutos, integra dos modalidades depor-
tivas, la Pelota como modalidad principal, y la Raqueta.

La representación en la Asamblea será proporcional al
respectivo número de inscripciones y licencias, garantizándose
la representación en la misma de cada modalidad o espe-
cialidad y, al existir una modalidad principal, ésta contará,
con el porcentaje de sus miembros que figura en el artículo 13.

Artículo 16. Electores y elegibles.
1. Son electores y elegibles para la Asamblea General

de la Federación Andaluza de Frontón:

a) Los clubes deportivos y las secciones deportivas que,
en la fecha de la convocatoria y al menos desde la anterior
temporada oficial, figuren inscritos en el Registro Andaluz de
Entidades Deportivas y estén afiliados a la Federación.

b) Los deportistas, entrenadores, técnicos, jueces y árbi-
tros que sean mayores de edad, para ser elegibles, y que
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no sean menores de dieciséis años, para ser electores, con
licencia federativa en vigor en el momento de la convocatoria
de las elecciones y que la hayan tenido en la temporada
anterior.

2. Para ser elector o elegible, por cualquiera de los esta-
mentos federativos, es, además, necesario haber participado,
al menos desde la anterior temporada oficial, en competiciones
o actividades oficiales de la respectiva modalidad deportiva,
salvo causa de fuerza mayor debidamente justificada o que,
en dicha modalidad, no exista o no haya habido competición
o actividad de carácter oficial, en cuyo caso bastará con acre-
ditar tal circunstancia.

3. Se entenderá que una competición o actividad tiene
carácter oficial cuando esté calificada como tal por la propia
Federación andaluza. Asimismo, se considerarán, a estos efec-
tos, competiciones o actividades oficiales las organizadas, con
tal carácter, por las federaciones estatales o internacionales
correspondientes a la respectiva modalidad o especialidad
deportiva.

También se considerará, a los mismos efectos, actividad
oficial el haber ostentado, al menos durante seis meses en
el mandato electoral anterior, los cargos o puestos de Pre-
sidente, miembro de la Junta Directiva, Delegado Territorial,
juez único de competición, miembro de los órganos discipli-
narios o de la Comisión Electoral Federativa o Presidente de
los Comités Técnicos de Arbitros y de Entrenadores.

4. Sólo se podrá ser elector por un estamento federativo.
Asimismo, no podrá presentarse una misma persona como
candidato a miembro de la Asamblea General de esta fede-
ración deportiva andaluza por más de un estamento.

Cuando un club deportivo o sección deportiva tenga por
objeto la práctica de varias modalidades o especialidades
deportivas adscritas a la Federación Andaluza de Frontón, sólo
podrá ser elector o elegible a la Asamblea General por una
de ellas.

Artículo 17. Formalización de la candidatura.
1. Quienes deseen presentar su candidatura a la elección

de miembros de la Asamblea General, deberán formalizarla
con arreglo a las siguientes normas:

a) Los Clubes deportivos y las secciones deportivas pre-
sentarán su candidatura mediante solicitud al Presidente de
la Comisión Electoral Federativa, con estos documentos:

- Fotocopia del certificado o diligencia de inscripción en
el Registro Andaluz de Entidades Deportivas en la respectiva
modalidad o especialidad deportivas.

- Certificado expedido por el Secretario de la entidad depor-
tiva, acreditativo de la condición de Presidente del solicitante.

b) Los deportistas, entrenadores, técnicos, jueces y árbi-
tros presentarán su candidatura mediante solicitud personal
a la Comisión Electoral Federativa, a la que acompañarán foto-
copia del Documento Nacional de Identidad o pasaporte y
de la licencia deportiva en vigor.

2. Concluido el plazo de presentación de candidaturas,
la Comisión Electoral Federativa proclamará la relación de can-
didatos por cada circunscripción y estamento, determinando
la relación de excluidos y el motivo de la exclusión.

3. La admisión y exclusión de candidaturas pueden ser
impugnadas, durante los cinco días siguientes a su publica-
ción, ante la propia Comisión Electoral Federativa, la que,
en el plazo de tres días, resolverá lo que proceda.

Artículo 18. Votación.
1. Los miembros de la Asamblea General serán elegidos

mediante sufragio libre, directo, igual y secreto entre y por
los componentes de cada estamento y circunscripción res-

petando las distinciones basadas en el artículo 15 referente
a la Modalidad Principal y que tiene como único objetivo garan-
tizar la continuidad de las modalidades base de este deporte.
Cada elector podrá votar a tantos candidatos de su estamento
deportivo como corresponda elegir por ese estamento en su
circunscripción electoral.

Por los clubes o secciones deportivas sólo podrá votar
su Presidente o persona en quien delegue. Tal delegación ha
de ser por escrito y documentada con fotocopia de los docu-
mentos nacionales de identidad o pasaportes del delegante
y del delegado.

2. El derecho de voto podrá ejercerse de forma personal
o por correo.

En el primer caso, se ejercerá el derecho mediante entrega
de la papeleta a la Mesa Electoral, en el acto de la votación,
para su depósito en la urna correspondiente. A tal efecto, el
día de la votación, cuyo horario será: Por la mañana de
11 horas a 14 horas, y por la tarde de 17 horas a 20 horas,
habrá en las Mesas Electorales una urna por cada estamento,
sellada o lacrada por cualquier método que impida su apertura
y manipulación hasta el final del acto.

Quienes se acojan al voto por correo remitirán a la Dele-
gación Territorial federativa correspondiente a su circunscrip-
ción, por vía postal certificada o por mensajería, un sobre
que deberá contener escrito firmado por el elector indicando
la emisión de su voto por esta modalidad, acompañado de
fotocopias de su Documento Nacional de Identidad o pasaporte
y de la licencia federativa y de otro sobre, también cerrado,
en el que se introducirá una sola papeleta de voto, según
modelo oficial suministrado por la Federación.

El plazo de recepción del voto por correo en la Delegación
territorial federativa finalizará a las 14,00 horas del día hábil
inmediatamente anterior a aquél en que se hayan de celebrar
las votaciones.

Los sobres recibidos deberán estar a disposición de la
Mesa Electoral el día de la votación a fin de que, al término
de la sesión, pueda abrirlos y, tras comprobar su regularidad,
depositar el voto en la urna correspondiente para incorporarlo
al escrutinio.

3. En todo caso, a efectos de facilitar el voto, la Federación
habilitará un modelo de papeleta que, encabezado con la deno-
minación del estamento, contendrá el nombre y los apellidos
de los candidatos a la Asamblea por dicho estamento. Asi-
mismo, se pondrá a disposición del votante un sobre en el
que sólo podrá figurar la referencia al estamento corres-
pondiente.

Artículo 19. Proclamación de candidatos electos.
1. Recibida la documentación electoral de las distintas

Mesas, la Comisión Electoral Federativa procederá a publicar
los resultados y provisional composición de la Asamblea Gene-
ral, previos los sorteos necesarios para resolver los empates
de votos que hubieran podido producirse entre dos o más
candidatos.

2. Los candidatos que no hubieran resultado elegidos
miembros de la Asamblea serán considerados, por orden de
número de votos, suplentes para cubrir las eventuales bajas
y vacantes en su estamento, circunscripción y, si es el caso,
modalidad o especialidad deportiva correspondiente.

3. Desde la publicación de los resultados y durante cinco
días, pueden formularse ante la Comisión Electoral cuantas
impugnaciones afecten a las votaciones efectuadas o a cual-
quier incidencia relativa a las mismas. Tales impugnaciones
serán resueltas, en tres días, por la Comisión Electoral, que,
en su caso, procederá a la definitiva proclamación de los miem-
bros de la Asamblea General.

Artículo 20. Cese en la Asamblea.
El cambio o modificación de la situación federativa que

experimenten los miembros electos de las Asambleas Gene-
rales, en la Federación Andaluza de Frontón, que implique
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la alteración de las condiciones y requisitos exigidos para su
elección tendrá como consecuencia el cese en la condición
de miembro del máximo órgano de gobierno federativo.

El cese por tal motivo de un miembro de la Asamblea
General sólo podrá acordarlo la Junta Directiva de la Federación
tras tramitar un expediente contradictorio. El acuerdo se noti-
ficará al interesado, quien, en el plazo de cinco días desde
la notificación, podrá recurrirlo ante la Comisión Electoral
Federativa.

Artículo 21. Cobertura de bajas y vacantes.
1. Las bajas de los representantes de cada estamento

en la Asamblea General serán cubiertas automáticamente por
los candidatos que ocupasen, dentro del mismo estamento
y circunscripción, el puesto siguiente en la relación publicada
por la Comisión Electoral Federativa.

2. En el supuesto de que, con tal procedimiento, no pudie-
sen cubrirse todas las bajas y vacantes, la Asamblea General
amortizará las plazas restantes.

CAPITULO IV

Elecciones a Presidente

Artículo 22. Candidaturas.
1. Los candidatos a la Presidencia de la Federación Anda-

luza de Frontón deberán contar con los requisitos siguientes:

a) Ser miembro de la Asamblea General por los estamentos
de deportistas, entrenadores, técnicos, jueces o árbitros o haber
sido propuesto como candidato por un club deportivo integrante
de la Asamblea. En este caso, el propuesto deberá ser socio
de la entidad y tener la condición de elegible para los órganos
de gobierno y representación del mismo.

b) Ser propuesto, como mínimo, por el 15% de los miem-
bros de la Asamblea.

2. Las candidaturas se formalizarán, ante la Comisión
Electoral Federativa, mediante escrito al que se adjuntará la
presentación de los miembros de la Asamblea que avalen la
candidatura.

En el caso del candidato propuesto por un club deportivo,
deberá acompañarse también fotocopia del Documento Nacio-
nal de Identidad o pasaporte del interesado, escrito del Pre-
sidente y del Secretario de la entidad proponiendo la can-
didatura y certificando la condición de socio del propuesto,
así como la documentación acreditativa de los cargos indicados
y fotocopias de sus Documentos Nacionales de Identidad o
pasaportes.

3. Concluido el plazo de presentación de candidaturas,
la Comisión Electoral Federativa proclamará la relación de can-
didatos, determinando la relación de excluidos y el motivo
de la exclusión.

4. La admisión y exclusión de candidaturas pueden ser
impugnadas, durante los cinco días siguientes a su publica-
ción, ante la propia Comisión Electoral Federativa, que en
el plazo de tres días, resolverá lo que proceda.

Artículo 23. Votación.
1. El Presidente de la Federación será elegido en el mismo

acto de constitución de la nueva Asamblea General, mediante
sufragio libre, directo, igual y secreto por los miembros de
la Asamblea entre sus propios miembros.

2. Constituida la Asamblea General, se formará la Mesa
Electoral mediante sorteo entre los miembros presentes, con-
forme a los criterios establecidos en el artículo 12, tras lo
cual, cada uno de los candidatos expondrá su programa duran-
te el tiempo que, a tal efecto, se le conceda.

3. La votación, en la que cada elector votará a un solo
candidato, será a doble vuelta. Si en la primera votación ningún
candidato de los presentados alcanza la mayoría absoluta del

total de miembros de la Asamblea, se realizará una nueva
votación entre los dos candidatos más votados, resultando
elegido el que alcance mayor número de votos. En caso de
empate, tras un receso de dos horas como mínimo, se repetirá
la votación y, de persistir el empate, se dirimirá el mismo
mediante sorteo realizado por la Mesa.

4. Para la elección de Presidente, el derecho de voto
debe ejercerse de forma personal, no admitiéndose, en ningún
caso, el voto por correo.

Artículo 24. Proclamación del candidato electo.
1. Recibida la documentación electoral, con el resultado

de la votación, acreditado por la Mesa, la Comisión Electoral
Federativa lo hará público, pudiéndose formular, en el plazo
de cinco días, ante ésta, cuantas impugnaciones afecten a
las votaciones efectuadas o a cualquier incidencia relativa a
las mismas. Tales reclamaciones serán resueltas, en tres días,
por la Comisión Electoral, la que, en su caso, procederá a
proclamar Presidente al candidato electo.

2. En el supuesto de que fuera elegido Presidente un
candidato propuesto por un club, dicho club carecerá de man-
dato imperativo respecto de aquél.

Artículo 25. Cese del Presidente.
1. Cuando el Presidente de la Federación cese por falle-

cimiento, dimisión, pérdida de una cuestión de confianza,
inhabilitación o cualquier otra causa legal o estatutaria, que
no sea la finalización del mandato o el haber prosperado una
moción de censura, se convocará, en los diez días siguientes
al cese, una Asamblea General Extraordinaria, que se celebrará
en el plazo de un mes y en la cual se elegirá nuevo Presidente,
conforme a lo dispuesto en los artículos anteriores.

2. De prosperar una moción de censura para la que se
requerirá el voto favorable de la mayoría absoluta de la Asam-
blea General, el candidato alternativo se considerará investido
de la confianza de dicho órgano y elegido nuevo Presidente.

CAPITULO V

Disposiciones comunes

Artículo 26. Representación de los clubes y secciones
deportivas.

1. Los clubes y secciones deportivas integrantes de la
Asamblea General estarán representados en ella por su Pre-
sidente o por la persona que aquellos designen. Tal designación
podrá ser revocada mediante nombramiento de un nuevo
representante.

2. El Presidente de la Federación Andaluza de Frontón
elegido a propuesta de un club ostenta de manera permanente
y exclusiva su representación, no pudiendo ser privado de
su condición por cesar la confianza de la entidad proponente.

Artículo 27. Mandatos extraordinarios.
En los supuestos de cobertura de bajas o vacantes en

la Asamblea General o de elección de nuevo Presidente por
cese del inicialmente proclamado, sus mandatos serán por
el tiempo que reste hasta la convocatoria del siguiente proceso
electoral general.

Artículo 28. Suspensión del proceso electoral.
1. La interposición de cualquier reclamación o recurso

no suspende el proceso electoral, salvo que así lo acuerde
la Comisión Electoral Federativa, el Comité Andaluz de Dis-
ciplina Deportiva o, en su caso, el órgano jurisdiccional
competente.

2. Una vez levantada la suspensión que, en su caso,
se acuerde, la Comisión Electoral introducirá en el calendario
electoral las modificaciones que resulten necesarias.
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RESOLUCION de 28 de noviembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se acuerda
la publicación de las colaboraciones establecidas para
la construcción de instalaciones deportivas correspon-
dientes al año 2002.

La Orden de la Consejería de Turismo y Deporte de 26
de abril de 2002, regula el procedimiento de colaboración
entre la Consejería y las Entidades Locales Andaluzas para
la construcción de instalaciones deportivas, habiéndose pro-
cedido a la convocatoria de las mencionadas ayudas para el
ejercicio 2002.

Vistas las solicitudes presentadas y resueltos los expe-
dientes incoados, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 109 de la Ley General de Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, modificada por la Disposición
Final Segunda de la Ley 1/2000, de Presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma para el año 2001, se publican como Anexo
a la presente Resolución las colaboraciones con las Entidades
Locales relacionadas, con cargo a las aplicaciones presupues-
tarias siguientes:

0.1.14.00.01.11.76102.46.A.I.
3.1.14.00.01.11.76102.46.A.5.2003.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse con carácter potestativo recurso de
reposición ante este órgano en el plazo de un mes a partir
del día siguiente al de su publicación, o recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Cádiz en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo
establecido en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Cádiz, 28 de noviembre de 2002.- La Delegada Pro-
vincial, P.D. (Orden 26.4.02), María Isabel Peinado Pérez.

A N E X O

Expediente: CA-02/ID.02.
Beneficiario: Ayuntamiento de Alcalá del Valle.
Finalidad: Construcción pista deportiva de squash.
Cantidad concedida: 50.453,62 euros.

Expediente: CA-03/ID.02.
Beneficiario: Ayuntamiento de San Fernando.
Finalidad: Reparaciones en: Cubierta Pabellón Parque,

Complejo Manuel Gómez Castro, instalación Barriada el Moli-
no, Ciudad Deportiva Bahía Sur, vestuarios Campo Bazán y
piscina cubierta la Magdalena.

Cantidad concedida: 99.990,57 euros.

Expediente: CA-05/ID.02.
Beneficiario: Ayuntamiento de Castellar de la Frontera.
Finalidad: Construcción de vestuarios, aseos y botiquín

para piscina municipal.
Cantidad concedida: 55.570,05 euros.

Expediente: CA-06/ID.02.
Beneficiario: Ayuntamiento de Algodonales.
Finalidad: Cerramiento de pista cubierta, asientos de gra-

das y valla.
Cantidad concedida: 99.999,99 euros.

Expediente: CA-07/ID.02.
Beneficiario: Ayuntamiento de Villaluenga del Rosario.
Finalidad: Construcción rocódromo.
Cantidad concedida: 57.096,18 euros.

Expediente: CA-11/ID.02.
Beneficiario: Ayuntamiento de Paterna de Rivera.
Finalidad: Vestuarios en Polideportivo.
Cantidad concedida: 49.954,50 euros.

Expediente: CA-13/ID.02.
Beneficiario: Ayuntamiento de Villamartín.
Finalidad: Obras de mejoras y acondicionamiento en la

pista de vuelo, resiembra del campo de fútbol y construcción,
pista de padel en Complejo Deportivo Municipal.

Cantidad concedida: 100.000 euros.

Expediente: CA-15/ID.02.
Beneficiario: Ayuntamiento de Chipiona.
Finalidad: Restauración pistas exteriores polideportivo,

construcción de dos nuevos vestuarios e iluminación pistas
de tenis en el Polideportivo.

Cantidad concedida: 43.064,56 euros.

Expediente: CA-16/ID.02.
Beneficiario: Ayuntamiento de Medina Sidonia.
Finalidad: Construcción dependencias para vestuarios,

aseos y almacén en campo de fútbol municipal.
Cantidad concedida: 66.356,92 euros.

Expediente: CA-19/ID.02.
Beneficiario: Ayuntamiento de Prado del Rey.
Finalidad: Construcción pista polideportiva en Polidepor-

tivo Cuatro Vientos.
Cantidad concedida: 39.046,15 euros.

Expediente: CA-21/ID.02.
Beneficiario: Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda.
Finalidad: Iluminación y mejoras campo de fútbol 7 la Dehe-

silla, acondicionamiento terreno Quinta de la Paz, acondicio-
namiento terreno de Juego el Picacho, reparación piscina de
Chapoteo Polideportivo y cerramiento pista Barriada Rubiños.

Cantidad concedida: 100.000 euros.

Expediente: CA-27/ID.02.
Beneficiario: Ayuntamiento de Puerto Serrano.
Finalidad: Acondicionamiento del recinto polideportivo.
Cantidad concedida: 72.313,85 euros.

Expediente: CA-28/ID.02.
Beneficiario: Ayuntamiento de Benaocaz.
Finalidad: Iluminación de pista polideportiva.
Cantidad concedida: 30.651,62 euros.

Expediente: CA-30/ID.02.
Beneficiario: Ayuntamiento de Arcos de la Frontera.
Finalidad: Vestuario campo de fútbol Barrio Bajo.
Cantidad concedida: 88.200 euros.

Cádiz, 28 de noviembre de 2002.- La Delegada, María
Isabel Peinado Pérez.

RESOLUCION de 29 de noviembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se resuelve
la convocatoria de subvenciones para la contratación
de instalaciones deportivas correspondiente al ejercicio
2002, al amparo de la Orden que se indica.

En virtud de Resolución contenida en la Disposición Adi-
cional Primera de la Orden de 26 de abril de 2002, se efectuó
convocatoria de colaboración para la construcción de insta-
laciones deportivas, cuya resolución en la modalidad de sub-
vención está atribuida a esta Delegación Provincial para aque-
llas actuaciones de ámbito provincial con inversión que no
supere los 100.000 euros, según se establece en el artícu-
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lo 8.3.a) de la Orden mencionada, por la cual se regula el
procedimiento de colaboración entre la Consejería de Turismo
y Deporte y las Entidades Locales andaluzas para la cons-
trucción de instalaciones deportivas.

Examinadas las solicitudes y documentación presentadas,
se ha procedido al ofrecimiento individual del correspondiente
plazo de subsanación de los defectos observados; vencido
dicho plazo y analizadas las correspondientes alegaciones y
subsanaciones, se han declarado admitidas las correspondien-
tes solicitudes, siguiendo el procedimiento previsto en el art. 11
del Decreto 254/2001, por el que se regulan los procedi-
mientos para la concesión de subvenciones y ayudas públicas
por la Administración de la Junta de Andalucía y su régimen
jurídico.

Dada la insuficiencia presupuestaria para atender todos
los proyectos que, reuniendo los requisitos exigibles, habían
sido declarados admitidos, la valoración de los mismos se
ha efectuado en atención a los criterios establecidos en el
art. 7 de la Orden reguladora de la convocatoria, que se
refieren a:

a) características y número de instalaciones deportivas
en el ámbito territorial del solicitante, primando la cobertura
de déficit en la red básica de instalaciones deportivas.

b) Número de usuarios potenciales, de acuerdo con el
programa de gestión previsto.

c) Uso polivalente de la instalación.
d) Viabilidad de la gestión y mantenimiento previsto.

La dotación presupuestaria con cargo a la cual se finan-
ciarán las subvenciones concedidas se encuentra cargada en
las aplicaciones que se citan, con la siguiente distribución
de anualidades:

Entidades Locales:

01.14.00.01.23.761.02.46 A.0
31.14.00.01.23.761.02.46 A.4.2003

Consta en el expediente la correspondiente fiscalización
previa de conformidad relativa a la propuesta de resolución
de la convocatoria por parte de la Intervención Provincial de
la Consejería de Economía y Hacienda.

En atención a los antecedentes expuestos, y en uso de
la competencia que se atribuye a este órgano en el artícu-
lo 8.3.a) de la Orden de 26 de abril de 2002, mencionada,

R E S U E L V O

Primero. Conceder a las Entidades Locales que se rela-
cionan en el Anexo I las subvenciones que se citan, con el
objeto, cuantía, porcentaje de financiación (calculado sobre
el presupuesto presentado) y condiciones de otorgamiento que
asimismo se detallan.

Segundo. Los proyectos subvencionados deberán estar
ejecutados en el plazo de un año a contar desde el día siguiente
a la publicación de la presente Resolución.

Tercero. A tenor de lo establecido en el art. 10.3 de la
orden reguladora de la convocatoria, el abono de la subvención
se realizará del siguiente modo:

- Pagos anticipados: Con el carácter de pago en firme
de justificación diferida, se podrá efectuar el primer pago o
sucesivos (según las disponibilidades presupuestarias) de has-
ta un 75% del importe de la subvención; los libramientos
sucesivos se harán efectivos previa presentación de los corres-
pondientes documentos acreditativos de la inversión, aplicán-
dose el porcentaje de participación de la Junta de Andalucía

al importe de la inversión ejecutada. No obstante podrá efec-
tuarse el abono del 100% de la subvención con el carácter
de pago en firme de justificación diferida para aquellas sub-
venciones de cuantía igual o inferior a seiscientos uno con
cero un euros.

- Pagos previa justificación de la inversión realizada: Las
cantidades que excedan del límite señalado en el apartado
anterior se abonarán previa presentación de las certificaciones
de obras o facturas que acrediten la ejecución de la inversión
realizada y el informe favorable de la Consejería de Turismo
y Deporte.

Para la justificación de los pagos podrán presentarse cer-
tificaciones o facturas acreditativas de la inversión realizada
por la Entidad Local, desde la fecha de terminación del plazo
de presentación de solicitudes, dentro del plazo establecido
para la ejecución de las actuaciones.

Cuarto. El importe definitivo de la subvención se liquidará
aplicando al coste de la actividad o inversión efectivamente
realizada por el beneficiario, según justificación, el porcentaje
de financiación definido en el Anexo correspondiente de esta
Resolución.

Quinto. Constituyen obligaciones del beneficiario de la
subvención:

1. Prever las fuentes de financiación de la inversión.
2. Realizar la actividad o adoptar el comportamiento que

fundamente la concesión de la subvención en la forma y plazos
establecidos.

3. Soportar los tributos, así como las cargas y gravámenes
derivados de la expedición de licencias y concesiones muni-
cipales para la realización de obras.

4. Conservar y mantener las instalaciones deportivas.
5. Asumir un derecho de uso preferente y gratuito de

la Administración de la Junta de Andalucía sobre estas ins-
talaciones deportivas, por razones de interés general, de acuer-
do con calendarios previamente establecidos.

6. Recoger expresamente la colaboración de la Consejería
de Turismo y Deporte, y en su caso la financiación con fondos
FEDER, en todos los actos de difusión y publicidad de las
actuaciones contempladas en esta Orden, asi como en los
carteles de obras, debiendo regirse estas actuaciones por los
criterios de identidad corporativa de la Administración de la
Junta de Andalucía.

7. Instalar y mantener, desde la puesta en funcionamien-
to de la instalación, paneles identificativos en lugares visibles
y de forma permanente de la colaboración de la Consejería
de Turismo y Deporte, y en su caso, la financiación de los
fondos europeos.

8. Facilitar cuanta información le sea requerida por el
Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía y
la Intervención General de la Junta de Andalucía así como
los servicios financieros de la Comisión Europea y del Tribunal
de Cuentas Europeo.

9. Someterse a las actuaciones de comprobación a efec-
tuar por la entidad concedente y a las de control financiero
que corresponden a la Intervención General y a la Dirección
General de Fondos Europeos de la Junta de Andalucía en
relación con las ayudas concedidas y a las previstas en la
legislación del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas
de Andalucía asi como los servicios financieros de la Comisión
Europea y del Tribunal de Cuentas Europeo.

10. Comunicar a la Consejería de Turismo y Deporte la
obtención de otras subvenciones y ayudas para la misma fina-
lidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o Entes
públicos o privados, estatales o internacionales, así como las
alteraciones a que se refiere el art. 11 de la Orden de 26
de abril de 2002, reguladora de la convocatoria.
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11. Justificar ante el órgano concedente la realización
de la actuación objeto de la colaboración, así como el cum-
plimiento de los requisitos y condiciones que determinen la
concesión o disfrute de la subvención en el plazo establecido,
que se detalla en el apartado Segundo de la presente
Resolución.

12. Incluir las instalaciones construidas en su inventario
de bienes y derechos.

13. Comunicar a la Delegación Provincial de la Consejería
de Turismo y Deporte con un mes de antelación, y para aquellas
actuaciones que sean contratadas por la Entidad Local las
formas previstas de aprobación, licitación, inicio, terminación
y recepción de las obras.

14. Formalizar en el Registro de la Propiedad la corres-
pondiente escritura de obra nueva e inscripción del inmueble
afectado a actividades deportivas por un período de 50 años,
todo ello en el plazo de un año desde la puesta en funcio-
namiento de las instalaciones.

Séptimo. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de una subvención o el incumpli-
miento de las condiciones impuestas, y en todo caso, la obten-
ción concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o Entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la reso-
lución de concesión, que se tramitará de acuerdo con lo dis-

puesto en el art. 19 del Decreto 254/2001, de 20 de
noviembre.

Octavo. Será de aplicación, de conformidad con lo dis-
puesto en el art. 116 de la Ley General de Hacienda Pública
el régimen sancionador en materia de subvenciones y ayudas
públicas previsto en el Texto Refundido de la Ley General
Presupuestaria, delegándose en el Director General las com-
petencias para imponer las sanciones.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse con carácter potestativo ante la
Consejería de Turismo y Deporte requerimiento de anulación
del acto en el plazo de dos meses a contar desde el siguiente
a su publicación, o bien recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente a su publicación, todo de
conformidad con lo establecido en los artículos 117 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico y del
Procedimiento Administrativo Común, y 44 y 46 de la Ley
29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Jaén, 29 de noviembre de 2002.- La Delegada,
M.ª Rosario Morales de Coca.
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RESOLUCION de 29 de noviembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se con-
ceden subvenciones a Entidades Locales en materia
de infraestructura turística, al amparo de la Orden y
Resolución que se citan. Convocatoria 2002.

Examinadas las solicitudes y documentación presentadas
por las Entidades Locales que se indican, para acogerse a
los beneficios de la Orden de la Consejería de Turismo y Depor-
te, de 22 de diciembre de 2000, por la que se regula el
procedimiento general para la concesión de subvenciones en
materia de infraestructura turística, modificada parcialmente
por Orden de 18 de junio de 2002 (BOJA núm. 83, de
16.7.02), en su convocatoria para el ejercicio 2002, efectuada
por Resolución de 19 de diciembre de 2001, de la Dirección
General de Planificación Turística, por la que se convoca la
concesión de subvenciones en materia de infraestructura
turística.

Valorados los proyectos conforme a los artículos 4, 6 y
7 de la Orden reguladora y teniendo en cuenta el interés turís-
tico de los proyectos presentados para el municipio donde
se vayan a ejecutar y/o para esta provincia, así como los límites
establecidos en función de las disponibilidades presupuestarias
existentes.

Resultando que las solicitudes, documentación y fines
de las actuaciones indicadas se ajustan a lo previsto en la
Orden citada y la Resolución de 19 de diciembre de 2001.

Resultando que en el Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma existe crédito suficiente con cargo al cual se financiarán
las subvenciones concedidas, en las aplicaciones presupues-
tarias siguientes:

0.1.14.00.01.29. .765.03 .75B .4.
0.1.14.00.01.29. .766.00 .75B .2.
1.1.14.00.17.29. .765.00 .75B .7.2001
3.1.14.00.01.29. .765.03 .75B .8.2003

Resultando que, según establece el artículo 10 de la Orden
reguladora, en su nueva redacción dada por la Orden de 18
de junio de 2002, la presente Resolución se publicará en
el tablón de anuncios de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Turismo y Deporte en Málaga, en los términos del
artículo 59.5.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, sustituyendo dicha
publicación a la notificación personal y surtiendo sus mismos
efectos. Asimismo, establece el citado artículo que se publicará
simultáneamente en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
un extracto del contenido de la resolución, indicando el tablón

de anuncios referido anteriormente donde se encontrará
expuesto su contenido íntegro.

En virtud de lo anterior, y en uso de las competencias
delegadas por el Consejero en el artículo 11 de la Orden regu-
ladora, esta Delegada Provincial en Málaga de la Consejería
de Turismo y Deporte,

R E S U E L V E

Primero. Conceder a las Entidades Locales que se rela-
cionan en el Anexo, las siguientes subvenciones por los impor-
tes que se indican, correspondientes al porcentaje de la inver-
sión aprobada que también se señala, con el objeto, plazo
de ejecución y demás condiciones que igualmente se espe-
cifican. El procedimiento de concesión se realiza en régimen
de concurrencia competitiva.

Segundo. Los importes definitivos de las subvenciones
concedidas se liquidarán aplicando al coste de la actividad
o inversión efectivamente realizada por las entidades bene-
ficiarias, según justificación, el porcentaje de financiación defi-
nido en la presente Resolución, sin exceder en ningún caso
el importe de la subvención concedida.

Tercero. Los proyectos subvencionados deberán estar eje-
cutados en su totalidad en los plazos que se indican en el
Anexo a la presente Resolución, computados en la forma esta-
blecida en el correspondiente convenio de colaboración, enten-
diéndose que mediante la firma del citado convenio se realiza
la aceptación por parte de las Entidades Locales beneficiarias
de los términos recogidos en la presente Resolución. En cual-
quier caso, los proyectos deberán iniciarse en el año de la
convocatoria correspondiente.

Las Entidades Locales beneficiarias deberán presentar la
documentación justificativa de la inversión subvencionada en
el plazo de tres meses a partir del término establecido para
la realización de la misma.

El abono de la subvención se realizará de la siguiente
forma: El 75% se abonará por la Consejería de Turismo y
Deporte a la suscripción del convenio tipo previsto en la Orden
de 22 de diciembre de 2000, con el carácter de pago en
firme con justificación diferida; el 25% restante se abonará
a la presentación del certificado final de obra o de las facturas
por el 100% de la obra ejecutada, aprobadas por el Pleno
u órgano competente de la Entidad Local.

Cuarto. Los proyectos subvencionados deberán quedar
afectos al uso turístico previsto durante un plazo mínimo de
cinco años, contados a partir de la fecha de su terminación,
de acuerdo con el artículo 13.8 de la Orden reguladora.
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Quinto. Las Entidades Locales beneficiarias estarán some-
tidas a los requisitos y condiciones impuestos por la presente
Resolución, así como al cumplimiento estricto de las obliga-
ciones impuestas por la Orden de 22 de diciembre de 2000.
Por su parte, y según establece el apartado primero, punto 6,
de la Resolución de 19 de diciembre de 2001, de la Dirección
General de Planificación Turística, el cumplimiento de los cri-
terios tenidos en cuenta para la priorización del proyecto tiene
la consideración de condición que determina la concesión de
la subvención, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 13 de la Orden.

En caso de incumplimiento, procederá la revocación de
la subvención concedida, con pérdida de los beneficios obte-
nidos, reintegro de las cantidades percibidas y exigencia del
interés de demora en su caso, de acuerdo con lo previsto
en la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
autónoma de Andalucía.

Sexto. Toda alteración de las circunstancias, requisitos
y condiciones tenidas en cuenta para la concesión de estas
subvenciones o el incumplimiento de las condiciones impues-
tas, y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones
o ayudas otorgadas por otras Administraciones o Entes públicos
o privados, estatales o no, podrá dar lugar a la modificación
de la presente Resolución, así como del correspondiente con-
venio de colaboración, o la declaración de pérdida de efectos
de los mismos y, en ambos casos, si procede, de reintegro.

Séptimo. En cumplimiento de la Decisión 94/342/CE, se
señala que la Unión Europea participa en la financiación de
estos proyectos a través del Fondo Europeo de Desarrollo Regio-
nal (FEDER).

Octavo. Se desestiman las solicitudes de subvenciones
que no figuran en el Anexo a la presente Resolución, en base
a las limitaciones presupuestarias, situaciones de exclusión
por deficiencias de documentación del expediente, tratarse de
proyectos no subvencionables o como consecuencia de la valo-
ración de los distintos proyectos realizada según los criterios
y requisitos establecidos en la Orden de 22 de diciembre de
2000, y Resolución de 19 de diciembre de 2001.

Noveno. Publíquese la presente Resolución en el tablón
de anuncios de la Delegación Provincial de la Consejería de
Turismo y Deporte en Málaga (Avda. de la Aurora, núm. 47,
Edif. Administrativo de Servicios Múltiples, planta, 9.ª, de
Málaga) y, simultáneamente, en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, lo que de acuerdo con el artículo 10 de la
Orden reguladora sustituye a la notificación personal, surtiendo
los mismos efectos.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Málaga
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses, contados desde el día siguiente a su publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 10, 14
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o potestativamente
requerimiento de anulación del acto en el plazo de dos meses,
conforme a lo establecido en el art. 44 de la citada Ley.

Málaga, 29 de noviembre de 2002.- La Delegada, María
José Lanzat Pozo.

A N E X O

Expediente: MA-005/02-IT.
Ayto./EE.LL. Beneficiario/a: Algarrobo.
Objeto: Embellecimiento acceso a núcleo urbano (ajar-

dinamiento margen derecho de la C.N. 340 dirección Nerja

en las zonas identificadas en el proyecto presentado como
zonas A, B, C, D y E, e iluminación en la zona D.).

Importe de la subvención: 39.635,1 euros.
Porcentaje que representa del costo de la actividad: 75%.
Importe de la inversión aprobada: 52.846,80 euros.
Plazo ejecución: 4 meses.

Expediente: MA-010/02-IT.
Ayto./EE.LL. Beneficiario/a: Alhaurín de la Torre.
Objeto: Embellecimiento acceso a núcleo urbano (carre-

tera C-366-A dirección a Málaga).
Importe de la subvención: 96.978,9 euros.
Porcentaje que representa del costo de la actividad: 75%.
Importe de la inversión aprobada: 129.305,20 euros.
Plazo ejecución: 20 meses.

Expediente: MA-003/02-IT.
Ayto./EE.LL. Beneficiario/a: Diputación Provincial.
Objeto: Oficina de Información Turística (sólo acondicio-

namiento del local para Centro de Difusión y Promoción del
Turismo de Interior).

Importe de la subvención: 76.367,33 euros.
Porcentaje que representa del costo de la actividad: 75%.
Importe de la inversión aprobada: 101.823,11 euros.
Plazo ejecución: 8 meses.

Expediente: MA-002/02-IT.
Ayto./EE.LL. Beneficiario/a: Fuengirola.
Objeto: Puesta en valor turístico de elemento patrimonial

singular (Iluminación ornamental del Castillo de Sohail).
Importe de la subvención: 82.453,29 euros.
Porcentaje que representa del costo de la actividad: 75%.
Importe de la inversión aprobada: 109.937,72 euros.
Plazo ejecución: 7 meses.

Expediente: MA-017/02-IT.
Ayto./EE.LL. Beneficiario/a: Mancomunidad Municipios

Costa del Sol Axarquia.
Objeto: Oficina de Información Turística (Oficina de Infor-

mación y Documentación Turística en la sede de la Man-
comunidad).

Importe de la subvención: 70.246,29 euros.
Porcentaje que representa del costo de la actividad: 75%.
Importe de la inversión aprobada: 93.661,72 euros.
Plazo ejecución: 8 meses.

Expediente: MA-006/02-IT.
Ayto./EE.LL. Beneficiario/a: Mijas.
Objeto: Embellecimiento acceso núcleo urbano (remode-

lación fuente, acerado, mobiliario urbano, iluminación, muro
mampostería); Adecuacióin mirador en Crta. Mijas a Coín (ace-
rado, iluminación, mobiliario urbano, jardineras); Construcción
OITl, Puntos de información interactivo; Acondicionamiento
paseo marítimo La Butibamba (solería, iluminación, mobiliario
urbano, accesos a playa para minusválidos).

Importe de la subvención: 116.475,52 euros.
Porcentaje que representa del costo de la actividad: 75%.
Importe de la inversión aprobada: 155.300,70 euros.
Plazo ejecución: 9 meses.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 31 de octubre de 2002, de la
Viceconsejería, por la que se autorizan tarifas de agua
potable de Ronda (Málaga). (PP. 3501/2002).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Málaga, y en uso de
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las facultades que tengo atribuidas por el artículo 7 del Decreto
266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de precios autorizados, en la redacción dada por
el Decreto 137/2000, de 16 de mayo,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de agua potable que a continuación
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Cuota fija o de servicio

Calibre del contador en mm.

Hasta 13 4,4493 euros/trimestre
Hasta 15 8,2474 euros/trimestre
Hasta 20 14,6502 euros/trimestre
Hasta 25 24,3721 euros/trimestre
Hasta 30 39,0223 euros/trimestre
Hasta 40 61,0070 euros/trimestre
Hasta 50 85,3856 euros/trimestre
Hasta 65 146,6926 euros/trimestre
Incendios 97,7950 euros/trimestre

Cuota variable o de consumo

Uso doméstico

De 0 hasta 27 m3/trimestre 0,2577 euros/m3

Más de 27 hasta 54 m3/trimestre 0,3808 euros/m3

Más de 54 hasta 81 m3/trimestre 0,6831 euros/m3

Más de 81 m3/trimestre 0,9660 euros/m3

Uso comercial e industrial

De 0 hasta 25 m3/trimestre 0,4744 euros/m3

Más de 25 hasta 100 m3/trimestre 0,6666 euros/m3

Más de 100 m3/trimestre 0,8209 euros/m3

Uso organismos oficiales

Bloque único/trimestre 0,4876 euros/m3

Derechos de acometida

Parámetro A 14,0818 euros/mm
Parámetro B 59,4154 euros/l/seg.

Cuota de contratación

Cc = 600 · d – 4.500 · (2 – P/t)

Siendo d = diámetro del contador en mm.

P = 0,2577 euros para uso doméstico.
y t = 0,2043 euros para uso doméstico.

P = 0,4744 euros para uso industrial y comercial.
y t = 0,3065 euros para uso industrial y comercial.

P = 0,4876 euros para uso organismos oficiales.
y t = 0,2623 euros para uso organismos oficiales.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Fianzas

Calibre del contador en mm.
13 12,9600 euros
15 32,4000 euros
20 129,6000 euros
25 194,4000 euros
30 324,0000 euros
40 453,6000 euros
50 y superiores 648,0000 euros

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115,
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 31 de octubre de 2002.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

CORRECCION de errores de la Resolución de 24
de septiembre de 2002, de la Delegación del Gobierno
de Jaén, por la que se conceden subvenciones a Cor-
poraciones Locales para la financiación de gastos corrien-
tes y en concreto el Ayuntamiento de La Puerta de Segu-
ra, por importe de 1803,043 E (BOJA núm. 123, de
22.10.2002).

Con fecha 22 de octubre de 2002, se ha publicado en
BOJA, con el núm. 123, la Resolución de 24 de septiembre
de 2002, de la Delegación del Gobierno de Jaén, por la que
se determinan subvenciones a Corporaciones Locales para la
financiación de gastos corrientes y en concreto el Ayuntamiento
de La Puerta de Segura, por importe de 1.803,043 E, habién-
dose producido un error en la mencionada cantidad debiendo
ser 1.803,04 E.

Jaén, 2 de diciembre de 2002

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 28 de noviembre de 2002, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se hacen públicos los listados definitivos de benefi-
ciarios y excluidos de la ayuda con cargo al Fondo
de Acción Social, convocatoria 2001, en su modalidad
de Préstamos por la adquisición de primera vivienda
para el personal al servicio de la Administración de
la Junta de Andalucía.

Vistas las solicitudes presentadas, relativas a la modalidad
de ayuda de referencia, a tenor de la convocatoria pública
de ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, efectuada
mediante Resolución de esta misma Dirección General de fecha
14 de mayo de 2001, insertada en el BOJA núm. 63, del
día 31 de mayo, tienen lugar los siguientes
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H E C H O S

Primero. Que mediante resolución de 2 de septiembre
de 2002 (BOJA núm. 111, del día 21), se hicieron públicos
los listados provisionales de admitidos y excluidos para la con-
cesión de la ayuda mencionada.

Segundo. Que, habiendo transcurrido dicho plazo y, una
vez ultimada la tramitación de la referida ayuda, conforme
a la normativa de aplicación vigente, resulta procedente publi-
car un listado definitivo de beneficiarios de la misma.

A tales Hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. La Disposición Adicional Primera de la Orden de la
Consejera de Justicia y Administración Pública de 18 de abril
de 2001 (BOJA núm. 53, de 10 de mayo), mediante la que
se aprueba el Reglamento de ayudas de Acción Social, relativa
a la competencia para conocer sobre esta materia.

II. El artículo 11 de la citada Orden, por el que se regula
el procedimiento para resolver esta ayuda, manifestando, en
su apartado 4 que, transcurrido el plazo para formular recla-
maciones a los listados provisionales, éstos se elevarán a defi-
nitivos con las modificaciones a que hubiere lugar.

III. Los artículos 50 y siguientes del mismo texto, regu-
ladores del concepto, beneficiarios, requisitos, documentación
y otros aspectos de esta modalidad de ayuda.

Vistos los Hechos y los Fundamentos de Derecho expues-
tos y demás de general aplicación, esta Dirección General,

R E S U E L V E

Publicar los listados definitivos del personal al servicio
de la Junta de Andalucía beneficiario de la ayuda de Acción
Social de «Préstamos por adquisición de primera vivienda»,
correspondiente a la convocatoria 2001, así como del personal
excluido de esta modalidad de ayuda, con indicación de las
causas de exclusión que, a tales efectos, quedarán expuestos
en las Delegaciones Provinciales de esta Consejería.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota
la vía administrativa, cabe interponer los siguientes recursos:

El personal funcionario y no laboral, podrá interponer
recurso de reposición, con carácter potestativo, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación,
de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de éste último, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad
con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

El personal laboral, podrá interponer reclamación previa
a la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artícu-
los 120 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y 69 y siguientes del
Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Sevilla, 28 de noviembre de 2002.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 29 de noviembre de 2002, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se acuerda la disolución de la Agrupación para el sos-
tenimiento en común de la plaza de Secretaría de Ter-
cera Clase entre los Ayuntamientos de Jubrique y
Genalguacil (Málaga).

Los Municipios de Genalguacil y Jubrique (Málaga),
mediante Acuerdos Plenarios de fecha 26 y 30 de septiembre
de 2002, respectivamente, prestan su aprobación a la diso-
lución de la Agrupación para el sostenimiento de la plaza de
Secretaría en común.

La Excma. Diputación de Málaga, mediante Acuerdo de
la Comisión de Gobierno de fecha 26 de noviembre de 2002,
informa favorablemente dicha iniciativa de disolución de la
Agrupación.

Con este fin, se ha instruido el preceptivo expediente,
que ha sido tramitado de conformidad con lo dispuesto por
los artículos 161 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril; 3 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio;
2 del Real Decreto Legislativo 2/1994, de 25 de junio, y
Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de
diciembre, de medidas fiscales, de reforma del régimen jurídico
de la función pública y de la protección por desempleo y demás
normativa aplicable.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía de Andalucía
atribuye a la Comunidad Autónoma de Andalucía competencia
exclusiva en materia de Régimen Local, sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 149.1.18 de la Constitución Española.

En su virtud, al amparo de lo dispuesto en el artícu-
lo 44.4 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, de Gobierno y
Administración de la Comunidad Autónoma, el artículo 11.1.e)
del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, he tenido a bien disponer:

Artículo Unico:

Primero. Se acuerda la disolución de la Agrupación para
el sostenimiento de la plaza de Secretaría de Tercera Clase
entre los Ayuntamientos de Jubrique y Genalguacil (Málaga).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 29 de noviembre de 2002.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 29 de noviembre de 2002, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se acuerda la constitución de la Agrupación para el
sostenimiento de la plaza de Secretaría de clase tercera
entre el Ayuntamiento de Genalguacil y el Ayuntamien-
to de Algatocín (Málaga).

El Ayuntamiento de Genalguacil (Málaga), mediante
Acuerdo Plenario de fecha 26 de septiembre de 2002, y el
Ayuntamiento de Algatocín (Málaga), mediante Acuerdo Ple-
nario de 30 de septiembre de 2002, solicitan la constitución
de la Agrupación para el sostenimiento de la plaza de Secre-
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taría de clase tercera en común, dada la poca población y
la escasez de recursos de los citados municipios.

Con este fin se ha instruido el preceptivo expediente, que
ha sido tramitado de conformidad con lo dispuesto por los
artículos 161 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18
de abril; 3 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio; 2
del Real Decreto Legislativo 2/1994, de 25 de junio, y Dis-
posición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de
diciembre, de medidas fiscales, de reforma del régimen jurídico
de la función pública y de la protección por desempleo, y
demás normativa aplicable.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía de Andalucía
atribuye a la Comunidad Autónoma de Andalucía competencia
exclusiva en materia de Régimen Local, sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 149.1.18 de la Constitución Española.

En su virtud, al amparo de lo dispuesto en el artícu-
lo 44.4 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, de Gobierno y
Administración de la Comunidad Autónoma; el artículo 11.1.e)
del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, he tenido a bien disponer:

Artículo único:

Primero. Se acuerda la constitución de la Agrupación para
el sostenimiento de la plaza de Secretaría de clase tercera
entre el Ayuntamiento de Genalguacil (Málaga) y el Ayun-
tamiento de Algatocín (Málaga), quedando como Secretario
don Alfredo Olmedo Peñaranda, funcionario de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, perteneciente a
la Subescala de Secretaría-Intervención, titular en propiedad
de la plaza de Secretaría clase tercera del Ayuntamiento de
Algatocín (Málaga).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 29 de noviembre de 2002.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 29 de noviembre de 2002, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se acuerda la exención de la obligación de mantener
los puestos de trabajo de Secretario, Interventor y Teso-
rero de la Mancomunidad de Desarrollo y Fomento
del Aljarafe (Sevilla).

La Mancomunidad de Municipios de Desarrollo y Fomento
del Aljarafe (Sevilla) mediante Resolución de Presidencia de
fecha 18 de septiembre de 2002, ha solicitado de esta Direc-
ción General de la Función Pública la exención de la obligación
de mantener los puestos de trabajo de Secretario, Interventor
y Tesorero, y la acumulación de sus funciones a funcionarios
con habilitación de carácter nacional que ostenten los cargos
de Secretario e Interventor en el Ayuntamiento de Mairena
del Aljarafe y de Interventor en el Ayuntamiento de Camas
(Sevilla).

Se fundamenta la anterior solicitud en que, en el momento
de constitución de la Mancomunidad no resulta conveniente

la creación de los puestos de Secretario, Interventor y Tesorero,
siendo el posterior funcionamiento de la Mancomunidad el
que realmente refleje elementos para la clasificación de los
puestos que en su momento se creen.

Con este fin, se ha instruido el preceptivo expediente que
ha sido tramitado de conformidad con lo dispuesto por los
artículos 161 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18
de abril; 4 y 31 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio;
2 del Real Decreto Legislativo 2/1994, de 25 de junio, y
Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de
diciembre, de medidas fiscales, de reforma del régimen jurídico
de la función pública y de la protección por desempleo y demás
normativa aplicable.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía de Andalucía
atribuye a la Comunidad Autónoma de Andalucía competencia
exclusiva en materia de Régimen Local, sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 149.1.18 de la Constitución Española.

En su virtud, al amparo de lo dispuesto en el artícu-
lo 44.4 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, de Gobierno y
Administración de la Comunidad Autónoma, el artículo 11.1.e)
del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, he tenido a bien disponer:

Artículo Unico:

Primero. Se acuerda la exención de la obligación de man-
tener los puestos de trabajo de Secretario, Interventor y Teso-
rero de la Mancomunidad de Municipios de Desarrollo y
Fomento del Aljarafe (Sevilla).

Segundo. Se autoriza la acumulación de las funciones
de los puestos de Secretaría e Intervención de la Mancomu-
nidad de Municipios de Desarrollo y Fomento del Aljarafe (Se-
villa) a los funcionarios con habilitación de carácter nacional
que ostenten dichos cargos en el Ayuntamiento de Mairena
del Aljarafe (Sevilla).

Tercero. Se autoriza la acumulación de las funciones del
puesto de Tesorería de la Mancomunidad de Municipios de
Desarrollo y Fomento del Aljarafe (Sevilla) al funcionario con
habilitación de carácter nacional que ostenta el cargo de Inter-
ventor en el Ayuntamiento de Camas (Sevilla).

Cuarto. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 29 de noviembre de 2002.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 2 de diciembre de 2002, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se hace público el listado complementario del personal
al servicio de la Administración de la Junta de Anda-
lucía, beneficiario de anticipos reintegrables, corres-
pondiente al ejercicio 2002.

Vistas las solicitudes presentadas en su día, relativas a
los anticipos reintegrables del presente ejercicio presupues-
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tario, que quedaron sin atender, por falta de presupuesto dis-
ponible, tienen lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. Que, mediante Resolución de 27 de agosto de
2002 (BOJA núm. 109, de 17 de septiembre), se hicieron
públicos los listados definitivos de admitidos y excluidos, rela-
tivos a la concesión de los citados anticipos.

Segundo. Que con el presupuesto disponible en ese
momento no pudieron atenderse todas las solicitudes presen-
tadas que reunían los pertinentes requisitos, advirtiéndose en
aquella Resolución que, si a lo largo del presente ejercicio
quedara remanente en el Capítulo VIII del presupuesto, una
vez cubiertas las ayudas de préstamos, se publicaría un listado
complementario de beneficiarios de anticipos, relativo a las
solicitudes que habían quedado excluidas por falta de dis-
ponibilidad presupuestaria.

Tercero. Que una vez ultimada la resolución de las ayudas
que se gestionan con cargo al referido Capítulo VIII, se com-
prueba la existencia de un remanente de crédito, que permite
dar satisfacción a todas las solicitudes de anticipos reinte-
grables que quedaron pendientes de su concesión por el motivo
expuesto.

A tales hechos resultan de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Disposición Final Primera de la Orden de la Consejería
de Gobernación de 14 de diciembre de 1992 (BOJA del día
24), modificada parcialmente por las de 1 de octubre de 1993
(BOJA del día 14), 20 de noviembre de 2000 (BOJA de 23
de diciembre) y 18 de febrero de 2002 (BOJA de 26 de marzo),
que regula la concesión de los anticipos reintegrables para
el personal al servicio de la Administración de la Junta de
Andalucía, mediante la que se fija la competencia para conocer
y resolver en este asunto a favor de la Secretaría General para
la Administración Pública, la cual ha sido delegada en esta
Dirección General, mediante Resolución de 10 de diciembre
de 1996 (BOJA del día 28).

II. Artículos 8 y 11 y siguientes de la misma Orden,
mediante los que se regulan los criterios de distribución de
la cantidad presupuestada en concepto de anticipos reinte-
grables, entre los distintos grupos y categorías profesionales
del personal al servicio de esta Administración, que tengan
derecho al referido anticipo.

En base a los Hechos y los Fundamentos de Derecho
expuestos y demás de general aplicación, esta Dirección
General

R E S U E L V E

Publicar un listado complementario del personal de esta
Administración, beneficiario de los anticipos reintegrables del
ejercicio 2002, quedando a tales efectos expuesto en las Dele-
gaciones Provinciales de Justicia y Administración Pública.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota
la vía administrativa, cabe interponer los siguientes recursos:

El personal funcionario y no laboral podrá interponer recur-
so de reposición, con carácter potestativo, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, de
acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, o ante el Juzgado en

cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad
con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

El personal laboral podrá interponer reclamación previa
a la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artícu-
los 120 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y 69 y siguientes del
Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Sevilla, 2 de diciembre de 2002.- El Director General,
José Taobada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 29 de noviembre de 2002, de
la Dirección General de Formación Profesional Ocu-
pacional, por la que se hacen públicas las subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto dar
publicidad a las subvenciones concedidas con cargo al Pro-
grama Presupuestario 32D y al amparo de la Orden de 16
de noviembre de 2001, por la que se convoca y desarrolla
el Programa de Experiencias Mixtas de Formación y Empleo,
que en el Anexo se indican.

Sevilla, 29 de noviembre de 2002.- El Director General,
Rafael Herrera Gil.



BOJA núm. 150Página núm. 24.660 Sevilla, 21 de diciembre 2002

RESOLUCION de 3 diciembre de 2002, de la
Dirección General de Economía Social, por la que se
hace pública la firma del Convenio de Colaboración
entre la Consejería y las Entidades que se citan en
materia de Formación Profesional.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la
LGHP y en el art. 18.3 de la Ley 14/2001, de 26 de diciembre,
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma Andaluza, esta
Dirección General ha resuelto dar publicidad al Convenio de
Colaboración de fecha 28 de noviembre de 2002, firmado
entre la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de
la Junta de Andalucía y las Confederación de Entidades para
la Economía Social de Andalucía (CEPES-A), la Federación
Andaluza de Empresas Cooperativas de Trabajo Asociado
(FAECTA), la Federación Andaluza de Empresas Cooperativas
Agrarias (FAECA), la Federación Andaluza de Empresas de
Cooperativas de Consumidores y Usuarios (FEDECCON),
Empresas Cooperativas Federadas Andaluzas del Transporte
(EMCOFEANTRAN) y la Asociación de Sociedades Laborales
de Andalucía (ASLAND), en materia de Formación Profesional.

Para la ejecución de las acciones formativas previstas
en el citado Convenio, la Consejería de Empleo y Desarrollo

Tecnológico, a través de la Dirección General de Economía
Social, subvencionará a las siguientes entidades por las cuan-
tías que se indican:

CEPES-A, con CIF: G-41.598.335, una cuantía de
453.134,25 E (cuatrocientos cincuenta y tres mil ciento trein-
ta y cuatro euros con veinticinco céntimos).

FAECTA, con CIF: G-41.721.747, una cuantía de
2.488.005 E (dos millones cuatrocientos ochenta y ocho mil
cinco euros).

FAECA, con CIF: G-41.754.904, una cuantía de
1.502.176.50 E (un millón quinientos dos mil ciento setenta
y seis euros con cincuenta céntimos).

FEDECCON, con CIF: G-41.288.531, una cuantía de
245.670,75 E (doscientos cuarenta y cinco mil seiscientos
setenta euros con setenta y cinco céntimos).

EMCOFEANTRAN, con CIF: G-41.940.099, una cuantía
de 509.251,50 E (quinientos nueve mil doscientos cincuenta
y un euros con cincuenta céntimos).

ASLAND, con CIF: G-41.916.149, una cuantía de
510.898,50 E (quinientos diez mil ochocientos noventa y
ocho euros con cincuenta céntimos).

Sevilla, 3 de diciembre de 2002.- El Director General,
Fernando Toscano Sánchez.

RESOLUCION de 16 de diciembre de 2002, de
la Dirección General de Industria, Energía y Minas,
por la que se actualizan las tarifas de inspección técnica
de vehículos vigentes en Andalucía.

La Orden de 10 de diciembre de 1996, de la Consejería
de Industria, Comercio y Turismo, estableció en su Disposición
Séptima que la actualización de las tarifas de ITV será efectuada
automáticamente por aplicación del índice de precios de con-
sumo de la Comunidad Autónoma Andaluza, en base al último
índice interanual de octubre, para la aplicación desde el día
primero del año siguiente.

Igualmente, la Orden de 4 de octubre de 2000, por la
que se establecieron las tarifas por la inspección periódica
de emisiones de gases y humos de los vehículos a motor
en Andalucía, indica en su artículo 5 que la actualización
de las cuantías aprobadas sería efectuada simultáneamente
con la actualización de las tarifas de inspección técnica perió-
dica de seguridad, a partir del año 2002 y en el mismo por-
centaje que éstas.

Según informa el Instituto Nacional de Estadística, el índi-
ce de precios de consumo ha sufrido un incremento interanual
desde octubre de 2001 a octubre de 2002, en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, del 3,9%.

La propuesta de actualización ha sido sometida al pre-
ceptivo trámite de consulta al Consejo de los Consumidores
y Usuarios de Andalucía previsto en el artículo 8.º del Decreto
514/1996, así como al de audiencia de la Asociación de Enti-
dades Concesionarias del Servicio de ITV de Andalucía.

En virtud de lo anterior y de las atribuciones que me
son conferidas,

R E S U E L V O

Primero. Actualizar las tarifas de ITV vigentes en Andalucía
para el año 2003, resultantes de aplicar la variación del IPC
en la Comunidad Autónoma Andaluza a las tarifas vigentes
el presente año. La variación del IPC es un incremento anual
del 3,9%.

Segundo. Inspecciones de seguridad.
Las tarifas netas devengadas por las inspecciones de segu-

ridad durante el próximo año 2003 serán las siguientes:
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Concepto tarifario Tarifa, excluidos tributos

1. Revisión previa a la matriculación
en España de vehículos anteriormente
matriculados en el extranjero 78,70 E

2. Revisión de vehículos destinados
al transporte escolar y vehículos con
tara mayor o igual de 14.000 kg. 54,37 E

3. Revisión de camiones o cabezas tractoras
de más de 2 ejes y ordinaria de autobuses 29,36 E

4. Revisión de camiones o cabezas tractoras
de 2 ejes y MMA mayor de 3,5 Tm. Remolques
y semirremolques de MMA mayor de 3,5 Tm 25,36 E

5. Revisión de tractores agrícolas,
sus remolques y maquinaria agrícola
autopropulsada 22,84 E

6. Revisión de vehículos de transporte
de mercancías con MMA menor o igual
de 3,5 Tm. 22,31 E

7. Revisión de vehículos turismos 20,12 E

8. Revisión de vehículos a motor de
hasta tres ruedas 9,97 E

9. Revisión de los sistemas de
tarificación de vehículos autotaxis
y cuentakilómetros 7,25 E

10. Revisión extraordinaria de
tacógrafos en banco de rodillos 42,78 E

11. Revisión de vehículos de
mercancías peligrosas para
renovación del Certificado ADR 65,29 E

12. Inspección extraordinaria
de vehículos accidentados
conforme al artículo 6.5
del Real Decreto 2042/1994 108,76 E

13. Pesada de camión en carga 3,63 E

Las inspecciones técnicas realizadas con motivo de refor-
mas catalogadas de importancia con exigencia de proyecto,
según Real Decreto 736/1988, devengarán tarifa doble de
la correspondiente a una inspección ordinaria al mismo
vehículo.

Las inspecciones técnicas de vehículos realizadas con
estaciones móviles en sus desplazamientos a los diferentes
puntos fuera de una estación fija, vendrán aumentadas sobre
las anteriores tarifas en la cantidad de 8,71 E.

En la segunda inspección, como consecuencia de rechazo
en la primera, no se devengará tarifa alguna si la presentación
del vehículo a inspección se hace dentro de los dos meses
naturales contados desde la fecha de la primera inspección.
En caso contrario, se devengará la tarifa completa que
corresponda.

La tercera y sucesivas inspecciones, motivadas por recha-
zo de las anteriores, devengarán una tarifa de 7,25 E si se
llevan a cabo dentro de los dos meses naturales, contados
desde la fecha de la primera inspección. En caso contrario,
se devengará la tarifa completa que corresponda.

Tercero. Medición de humos y gases.
Las tarifas adicionales originadas por la inspección perió-

dica para la medición de humos y gases, a los vehículos que
resulte de aplicación según la Directiva 96/96/CEE, serán las
siguientes:

Concepto tarifario Tarifa, excluidos tributos

- Medición a vehículos con
motor a gasolina con o sin sistema
avanzado de control de emisiones 2,74 E

- Medición a vehículos ligeros con
motor diesel: Transporte de personas
hasta 9 plazas incluido conductor o
de mercancías hasta MMA n3.500 kg 6,12 E

- Medición a vehículos pesados con
motor diesel: Transporte de más
de 9 personas o mercancías con
MMA )3.500 kg 12,76 E

En la segunda inspección como consecuencia de rechazo
por emisiones en la primera, no se devengará tarifa alguna
si la presentación del vehículo a inspección se hace dentro
de los dos meses naturales siguientes contados desde la fecha
de la primera inspección. En caso contrario, se devengará
la tarifa completa que corresponda por inspección de emi-
siones.

La tercera y sucesivas inspecciones motivadas por rechazo
en este concepto devengarán una tarifa del 70% de la cuantía
correspondiente de entre las recogidas en este apartado si
se lleva a cabo dentro de los dos meses naturales siguientes
a la fecha de la primera inspección. En caso contrario, se
devengará la tarifa completa de inspección de emisión que
corresponda.

Cuarto. Las cuantías definidas en los apartados segundo
y tercero serán incrementadas con el Impuesto del Valor Aña-
dido en vigor y, en su caso, con la Tasa de Tráfico.

Quinto. Las tarifas anteriormente reseñadas estarán
expuestas al público, en lugar fácilmente visible, en todas las
estaciones de Inspección Técnica de Vehículos.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico de
la Junta de Andalucía, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente al de su publicación, de conformidad con
lo establecido en el artículo 114.2 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 16 de diciembre de 2002.- El Director General,
Jesús Nieto González.

RESOLUCION de 29 de noviembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto dar
publicidad a la subvención concedida con cargo al Programa
Presupuestario 32 B y al amparo de la Orden de 19 de diciem-
bre de 2001 sobre establecimiento de las Unidades Terri-
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toriales de Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico como ins-
trumentos de cooperación con las Corporaciones Locales de
Andalucía.

Programa: Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo
Local Tecnológico.

Expte.: UTDLT-03/01.
Beneficiario: Ayuntamiento de El Puerto Sta. María.
Municipio: El Puerto Santa María.
Subvención: 35.057,00 E.

Expte.: UTDLT-05/01.
Beneficiario: Mancomunidad M. Sierra de Cádiz.
Municipio: Villamartín.
Subvención: 74.686,73 E.

Expte.: UTDLT-06/01.
Beneficiario: Ayuntamiento de San Fernando.
Municipio: San Fernando.
Subvención: 35.057,00 E.

Cádiz, 29 de noviembre de 2002.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

RESOLUCION de 2 de diciembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto dar
publicidad a las subvenciones al amparo de la Orden de 12
de diciembre de 2000 que desarrolla y convoca los Programas
de Formación Profesional Ocupacional establecidos en el
Decreto 204/1997, de 3 de septiembre de 1997.

Programa: Formación Profesional Ocupacional.

Expte.: 11/2002/J/129 R:1.
Beneficiario: Colegio Salesiano «San Ignacio».
Importe: 54.955,86 E.

Cádiz, 2 de diciembre de 2002.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

RESOLUCION de 5 de noviembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
hacen públicas las subvenciones que se indican.

La Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo Tecno-
lógico de la Junta de Andalucía en Granada, al amparo de
lo previsto en el Programa de «Fomento de Empleo», con-
vocado por Decreto 199/1997, de 29 de julio, modificado
por Decreto 119/2000, de 18 de abril, y Orden de 6 de marzo
de 1998, modificada parcialmente por Orden de 8 de marzo
de 1999, de la Consejería de Trabajo e Industria, hace públicas
las subvenciones por la Creación de Puestos de Trabajo con
Carácter Estable que se relacionan:

Expediente: GR/EE/648/2002.
Entidad beneficiaria: Granja La Cartuja de Albolote.
CIF: B-18580597.
Subvención concedida: 7.813,17.

Granada, 5 de noviembre de 2002.- El Delegado, Angel
Javier Gallego Morales.

RESOLUCION de 6 de noviembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
hacen públicas las subvenciones que se indican.

La Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo Tecno-
lógico de la Junta de Andalucía en Granada, al amparo de
lo previsto en el Programa de «Fomento de Empleo», con-
vocado por Decreto 199/1997, de 29 de julio, modificado
por Decreto 119/2000, de 18 de abril, y Orden de 6 de marzo
de 1998, modificada parcialmente por Orden de 8 de marzo
de 1999, de la Consejería de Trabajo e Industria, hace públicas
las subvenciones por la Creación de Puestos de Trabajo con
Carácter Estable que se relacionan:

Expediente: GR/EE/549/2002.
Entidad beneficiaria: Panadería Molino, S.L.
CIF: B-18200279.
Subvención concedida: 11.419,23.

Granada, 6 de noviembre de 2002.- El Delegado, Angel
Javier Gallego Morales.

RESOLUCION de 8 de noviembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
hacen públicas las subvenciones que se indican.

La Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo Tecno-
lógico de la Junta de Andalucía en Granada, al amparo de
lo previsto en el Programa de «Fomento de Empleo», con-
vocado por Decreto 199/1997, de 29 de julio, modificado
por Decreto 119/2000, de 18 de abril, y Orden de 6 de marzo
de 1998, modificada parcialmente por Orden de 8 de marzo
de 1999, de la Consejería de Trabajo e Industria, hace públicas
las subvenciones por la Creación de Puestos de Trabajo con
Carácter Estable que se relacionan:

Expediente: GR/EE/991/2002.
Entidad beneficiaria: DGF Universal Fragances, S.A.
CIF: A-18000216.
Subvención concedida: 7.813,13.

Granada, 8 de noviembre de 2002.- El Delegado, Angel
Javier Gallego Morales.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 5 de diciembre de 2002, por la que
se modifica la de 25 de octubre de 2002, que resuelve
la concesión de las subvenciones a las Corporaciones
Locales y Entidades sin ánimo de lucro para el desarro-
llo de Programas de Garantía Social.

La Consejería de Educación y Ciencia realiza convocatoria
de subvenciones mediante Orden de 9 de mayo de 2002
(Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 62, de 28
de mayo) dirigida a Corporaciones Locales y Entidades sin
ánimo de lucro para el desarrollo de Programas de Garantía
Social.

Concluido el proceso de selección de solicitudes realizado
por las distintas Delegaciones Provinciales y elaborado un infor-
me de las mismas, la Comisión Técnica realiza la propuesta
de Resolución de concesión. La Consejería de Educación y
Ciencia procede a su resolución mediante Orden de 25 de
octubre de 2002 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
número 134, de 16 de noviembre de 2002).

En el Anexo I de la Orden de 25 de octubre de 2002,
que resuelve la concesión de subvenciones, aparecen los bene-
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ficiarios a los que se les conceden las ayudas y los perfiles
profesionales a desarrollar. Presentando la correspondiente
solicitud de modificación del perfil profesional para desarrollar
el programa de garantía social los siguientes beneficiarios:

Beneficiarios: Ayuntamiento El Coronil.
Perfil profesional concedido (Orden de 25 de octubre):

Ayudante de restaurante-bar.
Nuevo perfil profesional solicitado: Operario de viveros

y jardines.

Beneficiarios: Ayuntamiento Las Cabezas de San Juan.
Perfil profesional concedido (Orden de 25 de octubre):

Operario de cultivos hortícolas.
Nuevo perfil profesional solicitado: Ayudante de repara-

ciones de vehículos.

Beneficiarios: Ayuntamiento Lucena.
Perfil profesional concedido (Orden de 25 de octubre):

Aux. ayuda domicilio y resid. asistidas.
Nuevo perfil profesional solicitado: Servicio auxiliares de

oficina.

Beneficiarios: Ayuntamiento Arboleas.
Perfil profesional concedido (Orden de 25 de octubre):

Operario de carpintería.
Nuevo perfil profesional solicitado: Maquetista.

Por todo ello, la Consejería de Educación y Ciencia
resuelve:

Primero. Aceptar la modificación de los perfiles profesio-
nales que aparece en el Anexo I de la Orden de 25 de octubre
de 2002 de los beneficiarios citados anteriormente, sustitu-
yéndolo por los perfiles profesionales que solicitan por con-
siderar que está suficientemente justificado.

Segundo. La cuantía de la subvención seguirá siendo la
misma que la concedida en la Orden de 25 de octubre de
2002.

Cuarto. La presente Orden tendrá efectos desde el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 5 de diciembre de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 13 de diciembre de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo núm. PA 146/2002, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres
de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Tres de Cádiz, sito en Avda. Ana de Viya, 7, Edificio
Proserpina, 1.ª planta, se ha interpuesto por doña Consuelo
González Collado recurso contencioso-administrativo núm.
P.A. 146/2002 contra la Resolución de 16 de julio de 2002
de la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se publica el tiempo de servicios de los maestros
interinos solicitantes de destino para el curso escolar
2002/2003, en centros públicos de la Comunidad Autónoma
de Andalucía y contra el tiempo de servicios reconocido a
la recurrente publicada en la Delegación Provincial de Edu-
cación y Ciencia en Cádiz.

Por dicho órgano judicial se señaló para la celebración
de la vista el día 19 de diciembre de 2002 a las 10,00 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 13 de diciembre de 2002.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 25 de noviembre de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm.
924/00-S.3.ª, interpuesto por la Higuera Cerca, SA,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, se ha
interpuesto por La Higuera Cerca, S.A., recurso núm.
924/00-S.3.ª contra la desestimación del recurso ordinario
formulado contra la Resolución de 16.11.98, de la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Medio Ambiente, por la
que se aprobó el deslinde del tramo séptimo de la vía pecuaria
«Cañada Real de Ubrique a Sevilla», y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 924/00-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 25 de noviembre
de 2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 25 de noviembre de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 554/02,
interpuesto por don José Prados, SL, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Dos de Sevilla, se ha interpuesto por José Prados, S.L., recurso
núm. 554/02 contra resolución de la Viceconsejera de Medio
Ambiente de fecha 9.7.2002, desestimatoria del recurso de
alzada interpuesto contra Resolución de la Delegada Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla, de fecha 17
de agosto de 2001, recaída en el expediente sancionador
núm. PAM-038/00, instruido por infracción administrativa a
la normativa de Prevención Ambiental, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso
administrativo núm. 554/02.
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Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 25 de noviembre
de 2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 26 de noviembre de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm.
2355/02-S.1.ª, interpuesto por ASAJA-Jaén, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, se
ha interpuesto por ASAJA-Jaén recurso núm. 2355/02-S.1.ª
contra la desestimación del recurso de alzada deducido contra
Resolución de la Secretaría General Técnica de la Consejería
de Medio Ambiente de fecha 10.10.00, por la que se aprueba
la clasificación de las vías pecuarias del término municipal
de Los Villares (Jaén), y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso
administrativo núm. 2355/02-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 26 de noviembre
de 2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 26 de noviembre de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 740/02,
interpuesto por don Antonio Doblas Alcalá, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de
Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Uno de Córdoba, se ha interpuesto por don Antonio Doblas
Alcalá recurso núm. 740/02 contra la resolución de la Vice-
consejera de Medio Ambiente de 17.11.2002, por la que
se desestima el recurso de alzada interpuesto contra la reso-
lución de la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Cór-
doba de fecha 11.5.2001 recaída en el expediente sancio-
nador núm. PNS/072/00, instruido por infracción adminis-
trativa a la normativa de Prevención Ambiental, y a tenor de
lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 740/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 26 de noviembre
de 2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 27 de noviembre de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 371/02, interpuesto por Agropecua-
ria Sierra Morena, SA, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Dos de Jaén.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Dos de Jaén, se ha interpuesto por Agropecuaria Sierra Morena,
S.A., recurso núm. 371/02 contra la Resolución de la Vice-
consejera de Medio Ambiente de fecha 6.9.2002, por la que
no se admite a trámite por extemporáneo el recurso de alzada
interpuesto contra la Resolución de la Delegación Provincial
de Medio Ambiente en Jaén de fecha 22.11.2001, recaída
en el expediente sancionador núm. P.A. 38/01, instruido por
infracción administrativa a la normativa vigente en materia
de Protección Ambiental, y a tenor de lo dispuesto en el artículo
49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 371/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 27 de noviembre
de 2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 28 de noviembre de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 375/02, interpuesto por don Antonio
Acosta Moreno, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Dos de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Dos de Granada, se ha interpuesto por don Antonio Acosta
Moreno recurso 375/02 contra resolución de 23 de julio de
2002, de la Delegación Provincial de Granada de la Consejería
de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, por la que se
desestima el recurso de alzada interpuesto contra Resolución
de la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Granada, de fecha 26 de diciembre de 2001, en expediente
sancionador núm. GR/2001/11/AG.MA/PA, instruido por
infracción administrativa vigente en materia de Protección
Ambiental, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,
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HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 375/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 28 de noviembre
de 2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 29 de noviembre de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm.
1060/02.S.1.ª, interpuesto por doña Matilde Barrera
Ledesma, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, se ha
interpuesto por doña Matilde Barrera Ledesma recurso
núm. 1060/02-S.1.ª contra la Resolución de la Viceconsejera
de Medio Ambiente de fecha 3.7.2002, por el que se estima
parcialmente el recurso de alzada interpuesto contra la reso-
lución del Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente en Sevilla, de fecha 17 de diciembre de 2001,
recaída en el expediente sancionador número F/9/01, instruido
por infracción administrativa a la Ley Forestal de Andalucía,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso
administrativo núm. 1060/02.S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 29 de noviembre
de 2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 30 de septiembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden de 2 de enero de 2002.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año
2002, se hacen públicas las subvenciones siguientes:

Beneficiario: Cruz Roja Española.
Localidad: Cádiz.

Crédito: 48201.
Programa: 31 C.
Finalidad: Programa.
Importe: 35.970,00.

Beneficiario: Apasord.
Localidad: Jerez.
Crédito: 48201.
Programa: 31 C.
Finalidad: Mantenimiento.
Importe: 8.088,40.

Beneficiario: Asoc. P. Niños Autistas.
Localidad: Puerto Real.
Crédito: 48201.
Programa: 31 C.
Finalidad: Programa.
Importe: 10.071,60.

Cádiz, 30 de septiembre de 2002.- La Delegada,
Prudencia Rebollo Arroyo.

RESOLUCION de 14 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden de 2 de enero de 2002.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año
2002, se hacen públicas las subvenciones siguientes:

Beneficiario: A.P. Cen. Estim. Precoz.
Localidad: Sanlúcar.
Crédito: 48201.
Programa: 31 C.
Finalidad: Programa.
Importe: 50.358,40.

Beneficiario: Asoc. Afemen.
Localidad: Jerez Fra.
Crédito: 48201.
Programa: 31 C.
Finalidad: Programa.
Importe: 20.737,51.

Beneficiario: Asansull.
Localidad: La Línea.
Crédito: 48201.
Programa: 31 C.
Finalidad: Programa.
Importe: 28.776,00.

Cádiz, 14 de octubre de 2002.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

RESOLUCION de 18 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden de 2 de enero de 2002.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año
2002, se hacen públicas las subvenciones siguientes:

Beneficiario: Ayto. de Villamartín.
Localidad: Villamartín.
Crédito: 46100.
Programa: 31 D.
Finalidad: Mto. residencia.
Importe: 27.240,87.
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Beneficiario: Hnas. Carmtas. Caridad.
Localidad: P. Real.
Crédito: 48200.
Programa: 31 D.
Finalidad: Mto. residencia.
Importe: 25.507,78.

Beneficiario: Ayto. Olvera.
Localidad: Olvera.
Crédito: 76301.
Programa: 31 C.
Finalidad: E.B.A. Casa Cult.
Importe: 6.612,35.

Cádiz, 18 de octubre de 2002.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

RESOLUCION de 21 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden de 2 de enero de 2002.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año
2002, se hacen públicas las subvenciones siguientes:

Beneficiario: Resid. Vedruna.
Localidad: P. Real.
Crédito: 78101.
Programa: 31 D.
Finalidad: Eqto. residencia.
Importe: 10.000.

Beneficiario: Ayto Olvera.
Localidad: Olvera.
Crédito: 76300.
Programa: 31 C.
Finalidad: Reforma C. Ocupac.
Importe: 16.316,39.

Beneficiario: Afa Puerto.
Localidad: Puerto Sta. M.ª
Crédito: 48200.
Programa: 31 D.
Finalidad: Programa hab.
Importe: 7.000.

Beneficiario: Fund. Alonso P.
Localidad: Medina Sidonia.
Crédito: 78101.
Programa: 31 D.
Finalidad: Eqto. Residencia.
Importe: 15.026,92.

Cádiz, 21 de octubre de 2002.- La Delegada (por Decre-
to 21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

RESOLUCION de 25 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública subvención concedida al amparo de la Orden
de 2 enero de 2002.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año
2002, se hace pública la subvención siguiente:

Beneficiario: Ayuntamiento de Paterna.
Localidad: Paterna.
Crédito: 46100.

Programa: 31D.
Finalidad: Mantenimiento.
Importe: 11.957,82.

Cádiz, 25 de octubre de 2002.- La Delegada (por Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

RESOLUCION de 30 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden de 2 enero de 2002.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año
2002, se hace pública la subvención siguiente:

Beneficiario: G. Inf. Acuarela.
Localidad: Jimena Fra.
Crédito: 48600.
Programa: 31E.
Finalidad: Mto. G. Inf.
Importe: 22.727,86.

Beneficiario: G. Inf. El Chupetín.
Localidad: Jimena Fra.
Crédito: 48600.
Programa: 31E.
Finalidad: Mto. G. Inf.
Importe: 14.520,57.

Beneficiario: G. Inf. Payasines.
Localidad: San Roque.
Crédito: 48600.
Programa: 31E.
Finalidad: Mto. G. Inf.
Importe: 9.469,94.

Beneficiario: G. I. Pequeguardería.
Localidad: San Roque.
Crédito: 48600.
Programa: 31E.
Finalidad: Mto. G. Inf.
Importe: 19.571,21.

Cádiz, 30 de octubre de 2002.- La Delegada (por Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

RESOLUCION de 4 de noviembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden de 2 enero de 2002.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año
2002, se hace pública la subvención siguiente:

Beneficiario: Ayuntamiento de Olvera.
Localidad: Olvera.
Crédito: 76300.
Programa: 31D.
Finalidad: Eqto. Residencia.
Importe: 15.000.

Beneficiario: Ayuntamiento de Algeciras.
Localidad: Algeciras.
Crédito: 46101.
Programa: 31C.
Finalidad: Programa.
Importe: 52.359,12.



BOJA núm. 150Sevilla, 21 de diciembre 2002 Página núm. 24.667

Beneficiario: Ayuntamiento de Sanlúcar.
Localidad: Sanlúcar.
Crédito: 46100.
Programa: 31D.
Finalidad: Mto. C. Día.
Importe: 52.481,91.

Beneficiario: Ayuntamiento de La Línea.
Localidad: La Línea.
Crédito: 46100.
Programa: 31D.
Finalidad: Mto.
Importe: 38.284,47.

Cádiz, 4 de noviembre de 2002.- La Delegada (por
Decreto 21/1985), El Secretario General, José R. Galván de
la Torre.

RESOLUCION de 25 de noviembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la suscripción de Convenios de Colaboración
con Ayuntamientos de la provincia para la cofinan-
ciación de proyectos de construcción de Centros de
Servicios Sociales Comunitario en sus respectivos
municipios.

La O.C. de 2 de enero de 2002, por la que se regulan
y convocan subvenciones en el ámbito de la Consejería, prevé
en su artículo 104 la financiación de la construcción y reforma
de Centros de Servicios Sociales Comunitarios y Centros
Polivalentes.

El artículo 110 establece que las subvenciones para dicha
finalidad se instrumentarán mediante la celebración de los
correspondientes Convenios, conforme al modelo que figura
como Anexo 9 de la citada Orden y cuya vigencia podrá com-
prender varios ejercicios económicos.

El punto 2 del mismo artículo dice que los Convenios
serán suscritos por los Alcaldes de los Ayuntamientos y el
titular de la Delegación Provincial de Asuntos Sociales.

Por consiguiente, en virtud de cuanto antecede, y en cum-
plimiento de lo establecido en el art. 109 de la Ley 5/83,
de 19 de julio, Ley General de la Hacienda Pública, y en
la vigente Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma
Andaluza para el presente ejercicio, he resuelto hacer público
el proyecto aprobado, correspondiente al ámbito de esta Dele-
gación Provincial, con expresión de las cuantías totales y las
aportaciones definitivas de cofinanciación, acordadas con el
Ayuntamiento promotor y responsable que se cita.

Las aportaciones de la Consejería de Asuntos Sociales
serán imputadas, según se especifica en el mencionado Anexo,
a las aplicaciones presupuestarias:

- 01.21.00.17.11.760.00.31G.7.2002.
- 31.21.00.17.11.760.00.31G.0.2003.
- 31.21.00.17.11.760.00.31G.1.2004.

Ayuntamiento responsable: San Roque.
Aportaciones de la Consejería de Asuntos Sociales:

- Ejercicio 2002: 30.050,00 E.
- Ejercicio 2003: 60.000,00 E.
- Ejercicio 2004: 60.500,00 E.

Aportación del Ayuntamiento: 352.772,52 E.
Coste total del proyecto: 503.322,52 E.

Cádiz, 25 de noviembre de 2002.- La Delegada (por
Decreto 21/1985), El Secretario General, José R. Galván de
la Torre.

RESOLUCION de 26 de noviembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Cádiz, mediante la que
se hacen públicas las subvenciones concedidas al
amparo de la disposición adicional segunda de la Orden
que se cita.

Mediante la Orden de 2 de enero del 2002, BOJA
núm. 22, de 21 de febrero del 2002, se estableció el régimen
de concesión de ayudas públicas en materia de atención a
inmigrantes. La disposición adicional segunda de la misma
recoge la existencia de subvenciones finalistas a las que no
será de aplicación el plazo de presentación de solicitudes reco-
gido en el artículo 9.1.

Aplicación presupuestaria: 1.1.21.00.18.11.468.
02.31G.2.2002.

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado, de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2002, se hacen públicas las
subvenciones que figuran como Anexo a la presente Reso-
lución.

Entidad: Mancomunidad de Municipios del Campo de
Gibraltar.

Localidad: Algeciras.
Cantidad: 15.776 E.

Cádiz, 26 de noviembre de 2002.- La Delegada (por
Decreto 21/1985), El Secretario General, José R. Galván de
la Torre.

RESOLUCION de 28 de noviembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Cádiz, mediante la que
se hacen públicas las subvenciones concedidas al
amparo de Orden que se cita.

Mediante la Orden de 2 de enero de 2002, BOJA núm. 22,
de 21 de febrero de 2002, se estableció un régimen de con-
cesión de ayudas públicas en materia de ciudades ante las
drogas.

Aplicación presupuestaria: 01.21.00.01.11.462. 00.31B.6.

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado, de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2002, se hacen públicas las
subvenciones que figuran como Anexo a la presente Reso-
lución.

A N E X O

Expediente: 07/CAD/PRO/02.
Entidad: Ayuntamiento de Cádiz.
Localidad: Cádiz.
Cantidad concedida: 14.799,24 E.

Cádiz, 28 de noviembre de 2002.- La Delegada (por
Decreto 21/1985), El Secretario General, José R. Galván de
la Torre.

RESOLUCION de 2 de noviembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace
pública la relación de subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita.

Esta Delegación Provincial, en aplicación de lo dispuesto
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma, ha resuelto hacer públicas las
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subvenciones concedidas al amparo de la Orden de 2 de enero
de 2002 (BOJA núm. 22, de 21 de febrero de 2002), moda-
lidad: Prevención de las Migraciones de Temporada.

Entidad: Ayuntamiento de Albanchez de Mágina.
Localidad: Albanchez de Mágina.
Actividad subvencionada: Creación de empresa local para

gestión de campamento turístico.
Cuantía: 6.984,35 E.

Jaén, 2 de noviembre de 2002.- La Delegada, Simona
Villar García.

RESOLUCION de 2 de noviembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace
pública la relación de subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita.

Esta Delegación Provincial, en aplicación de lo dispuesto
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma, ha resuelto hacer públicas las
subvenciones concedidas al amparo de la Orden de 2 de enero
de 2002 (BOJA núm. 22, de 21 de febrero de 2002), moda-
lidad: Atención a Emigrantes para Entidades Públicas.

Jaén, 2 de noviembre de 2002.- La Delegada, Simona
Villar García.

Entidad: Ayuntamiento de Alcalá la Real.
Localidad: Alcalá la Real.
Actividad subvencionada: Programas.
Cuantía: 106.469 E.

Entidad: Ayuntamiento de Jaén.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Programas.
Cuantía: 12.975 E.

Entidad: Ayuntamiento de Andújar.
Localidad: Andújar.
Actividad subvencionada: Programas.
Cuantía: 16.682 E.

Entidad: Ayuntamiento de Martos.
Localidad: Martos.
Actividad subvencionada:

- Programas. Cuantía: 46.018,20 E.
- Mantenimiento. Cuantía: 30.678,80 E.

Entidad: Patronato Municipal de Servicios Sociales.
Localidad: Ubeda.
Actividad subvencionada: Programas.
Cuantía: 51.897 E.

Entidad: Diputación Provincial.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Programas.
Cuantía: 741.595 E.

RESOLUCION de 2 de diciembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace
pública la relación de subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita.

Esta Delegación Provincial, en aplicación de lo dispuesto
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma, ha resuelto hacer públicas las
subvenciones concedidas al amparo de la Orden de 11 de
septiembre de 2000, modificada por la Orden de 26 de abril

de 2002 por la que se regula la Convocatoria de Ayudas Públi-
cas en materia de Fomento de Empleo de Drogodependientes
en Proceso de Incorporación Social.

Jaén, 2 de diciembre de 2002.- La Delegada, Simona
Villar García.

Entidad: Ayuntamiento de Porcuna.
Localidad: Porcuna.
Actividad subvencionada: Contratación temporal.
Cuantía: 3.606,07 E.

Entidad: Manuel Valenzuela Ortega, S.L.
Localidad: Torredonjimeno.
Actividad subvencionada: Contratación temporal.
Cuantía: 3.606,07 E.

Entidad: Ayuntamiento de Andújar.
Localidad: Andújar.
Actividad subvencionada: Contratación temporal.
Cuantía: 1.803,04 E.

Entidad: Boureau Beritas, S.A.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Contratación temporal.
Cuantía: 811,37 E.

Entidad: Juan Antonio Expósito Expósito.
Localidad: Andújar.
Actividad subvencionada: Contratación temporal.
Cuantía: 3.606,08 E.

Entidad: Ayuntamiento de Martos.
Localidad: Martos.
Actividad subvencionada: Contratación temporal.
Cuantía: 3.606,08 E.

Entidad: Rafael Talavera Expósito.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Contratación temporal.
Cuantía: 3.608,08 E.

Entidad: Rafael Talavera Expósito.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Contratación temporal.
Cuantía: 811,37 E.

Entidad: Ayuntamiento de Mengíbar.
Localidad: Mengíbar.
Actividad subvencionada: Contratación temporal.
Cuantía: 3.606,08 E.

Entidad: Ayuntamiento de Bailén.
Localidad: Bailén.
Actividad subvencionada: Contratación temporal.
Cuantía: 3.606,08 E.

Entidad: Jesús Líndez López.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Contratación temporal.
Cuantía: 1.803,04 E.

RESOLUCION de 2 de diciembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace
pública la relación de subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita.

Esta Delegación Provincial, en aplicación de lo dispuesto
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma, ha resuelto hacer públicas las
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subvenciones concedidas al amparo de la Orden de 2 de enero
de 2002 (BOJA núm. 22, de 21 de febrero de 2002), moda-
lidad: Emigrantes Andaluces Retornados (ayudas individuales).

Doña Ana V. Anguita González.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Gastos derivados del retorno.
Cuantía: 3.005 E.

Don Rafael Burgos García.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Gastos derivados del retorno.
Cuantía: 3.005 E.

Jaén, 2 de diciembre de 2002.- La Delegada, Simona
Villar García.

4. Administración de Justicia

TRIBUNAL DE CUENTAS

EDICTO dimanante del procedimiento de reintegro
por alcance núm. A103/02. (PD. 3752/2002).

Sección de Enjuiciamiento, Departamento 1.º
Por el presente se hace público, para dar cumplimiento

a lo acordado por el Excmo. Sr. Consejero de la Sección de
Enjuiciamiento del Tribunal de Cuentas por providencia de
fecha veintinueve de noviembre de dos mil dos, dictada en
el procedimiento de reintegro por alcance núm. A103/02, del
Ramo de Corporaciones Locales (Ayuntamiento de Marbella),
provincia de Málaga, que en dicho Tribunal se sigue juicio
contable con motivo del presunto descubierto producido en
los fondos públicos por valor de ochenta y seis mil quinientos
cuarenta y cinco euros con setenta y cuatro céntimos
(86.545,74 E), como consecuencia de las irregularidades
detectadas en la gestión económica financiera de la Sociedad
Municipal «Banana Beach, S.L.», lo cual se hace saber con
la finalidad de que los legalmente habilitados para el man-
tenimiento u oposición a la pretensión de responsabilidad con-
table puedan comparecer en los autos personándose en forma
dentro del plazo de nueve días.

En Madrid, a veintinueve de noviembre de dos mil dos.- El
Letrado Secretario.

AUDIENCIA PROVINCIAL DE MALAGA

EDICTO de la Sección 4.ª dimanante del rollo de
apelación núm. 612/2000. (PD. 3756/2002).

NIG: 290673720000007677.
Procedimiento: Rollo apelación civil 612/2000.
Asunto: 4112/2000.
Autos de: Menor cuantía 218/1997.
Juzgado de origen: Juzg. de Primera Instancia Catorce

de Málaga.
Apelante: Abogado del Estado.
Apelado: Jaime Fernández Curros.
Procurador: Olmedo Jiménez, Luis Javier.

E D I C T O

El Ilmo. Sr. don Francisco Javier Arroyo Fiestas, Presidente
de la Sección Cuarta de la Audiencia Provincial de Málaga,
hace saber:

Que en esta Sala que presido se sigue rollo de apelación
civil núm. 612/00, dimanante de juicio de menor cuantía
núm. 218/97, del Juzgado de Primera Instancia núm. Catorce

de Málaga, en el que ha recaído sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

En la ciudad de Málaga, a doce de noviembre de dos
mil dos.

Visto por la Sección 4.ª de esta Audiencia, integrada por
los Magistrados indicados al margen, el recurso de apelación
interpuesto contra la sentencia dictada en juicio de menor
cuantía seguido en el Juzgado de referencia. Interpone el recur-
so Abogado del Estado que en la instancia fuera parte deman-
dada. Es parte recurrida Jaime Fernández Curros, que está
representado por el Procurador don Olmedo Jiménez, Luis
Javier, que en la instancia ha litigado como parte demandante
y cualquier persona o entidad desconocida e incierta que pre-
tenda ostentar algún derecho sobre la finca litigiosa que en
la instancia fueron demandados.

F A L L A M O S

Que desestimando el recurso de apelación interpuesto por
la Sra. Abogada del Estado, contra sentencia de 23 de febrero
de 1999 del Juzgado de Primera Instancia núm. Catorce de
Málaga, dictada en los autos de referencia, debemos confirmar
y confirmamos la resolución recurrida, no imponiendo a la
parte apelante las costas de la segunda instancia.

Firmado: Ilegible, rubricado.

Y para que sirva de notificación en forma a cualquier
persona o entidad desconocida e incierta que pretenda ostentar
algún derecho sobre la finca litigiosa, expido el presente en
Málaga a diecinueve de noviembre de dos mil dos.- El Pre-
sidente, La Secretaria.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCION NUM. CINCO DE CADIZ

EDICTO dimanante del procedimiento de menor
cuantía núm. 88/2000. (PD. 3772/2002).

NIG: 1101241C20005000129.
Procedimiento: Menor cuantía 88/2000. Negociado.
Sobre: Acción declarativa y de condena.
De: don Isidro Maristany Morado.
Procuradora: Sra. Rico Sánchez, Inmaculada.
Letrada: Fernández de la Puente Millán, Ana.
Contra: Juan Jiménez Cisneros, Carmen Martínez Ruiz,

Adriano López Sánchez, Dolores Revora Gaznares, Pedro Fer-
nández Aguilar, Dolores Martínez Ruiz, Jesús Martínez Due-
ñas, Natalia Molle Castán, Germán López García, Rosario Moya
Ramírez, José María Pita Bahamonde y Suárez de Negrón,
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Rafael Tocino Moreno, Marta Alvarez Martínez, Federico Rodrí-
guez-Rubio Vidal, Angeles Cortadella Muñoz, María Luisa de
la Rosa Esplá, herederos de Antonio Goenechea Alday, María
Asunción Dorao Orduña, herederos de Joaquín González Gui-
lloto, Jesús Lasanta Villar, herederos de Rosario Cil Alvarez,
Elisa Cano Reymundo, herederos de Antonio Bertoa Cañas,
Concepción Osorio Carreño, herederos de Manuel Pazos Vilaro,
M.ª Encarnación Fdez. de la Puente y Lizaur, herederos de
Jesús Viniegra Velasco y herederos de Antonio Jiménez Cis-
neros y Josefa Her.

Procuradores: Hernández Olmo, Ramón Manuel, y Serra-
no Peña, Francisco Javier.

Letrados: Meléndez Sánchez, Felipe; Pérez Dorado, Juan
Manuel, y Manrique Martínez, Angélica Lourdes.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento de referencia se ha dictado la reso-
lución cuyo «encabezamiento» y «fallo» son del tenor literal
siguiente:

S E N T E N C I A

En la ciudad de Cádiz a treinta y uno de diciembre de
dos mil uno.

Vistos por don Javier Martínez Derqui, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número cinco de esta ciudad
los presentes autos de juicio declarativo ordinario de menor
cuantía, seguidos en este Juzgado con el núm. 88/2000, a
instancias de don Isidro Maristany Morado, representado por
la Procuradora de los Tribunales doña Inmaculada Rico Sán-
chez y defendido por la letrada doña Ana Fernández de la
Puente, contra don Juan Jiménez Cisneros y doña Carmen
Martínez Ruiz, con domicilio en Cádiz, Avenida Cayetano del
Toro, núm. 21, declarados en rebeldía; don Adriano López
Sánchez, con domicilio en avenida Cayetano del Toro, núm. 1,
declarado en rebeldía; y doña Dolores Revora Gaznares, con
DNI 31.100.276 y domicilio en Cádiz, avenida Cayetano del
Toro, núm. 1; don Pedro Fernández Aguilar y doña Dolores
Martínez Ruiz, con domicilio en Cádiz, Avenida Cayetano del
Toro, núm. 1, declarados en rebeldía; don Jesús Martínez
Dueñas, con DNI 31.060.542, y doña Natalia Molle Castán,
con DNI 31.055.553, casados, mayores de edad, con domi-
cilio en Cádiz, calle Parlamento, núm. 9; don Germán López
García y doña Rosario Moya Ramírez, representados por el
Procurador de los Tribunales don Ramón Hernández Olmo
y defendidos por el Letrado don Felipe Meléndez Sánchez,
don José María Pita Bahamonde y Suárez de Negrón, con
DNI 31.059.82, mayor de edad, con domicilio en Cádiz, Ave-
nida Ramón de Carranza, núm. 14, 15 D; don Rafael Tocino
Moreno y doña Marta Alvarez Martínez, con domicilio en Chi-
clana de la Frontera, Plaza Mayor, núm. 5, declarados en
rebeldía; don Federico Rodríguez-Rubio Vidal y doña Angeles
Cortadella Muñoz, con domicilio en El Puerto de Santa María,
Valdelagrana, calle Olvera núm. 36; doña María Luisa de la
Rosa Esplá y los herederos de su esposo don Antonio Goe-
nechea Alday, con domicilio en Cádiz, Avenida de Andalucía,
núm. 24, declarados en rebeldía; doña María Asunción Dorao
Orduña y los herederos de su esposo don Joaquín González
Guilloto, doña Belén y don Ignacio González Dorado, repre-
sentados por el Procurador de los Tribunales don Ramón Her-
nández Olmo y defendidos por el Letrado don Juan Manuel
Pérez Dorao; don Jesús Lasanta Villar y los herederos de su
esposa doña María del Rosario Cil Alvarez, con domicilio en
Cádiz , Avenida de Andalucía núm. 2, declarados en rebeldía;
doña Elisa Cano Reymundo y los herederos de su esposo don

Antonio Bertoa Canas, con domicilio en Cádiz, Avenida de
la Marina núm. 11, 2.º izda., declarados en rebeldía; doña
Concepción Osorio Carreno, representada por el Procurador
de los Tribunales don Fco. Javier Serrano Peña y defendida
por el Letrado don A.L. Manrique; y los herederos de su esposo,
don Manuel Pazos Vila en paradero desconocido y declarados
en rebeldía; doña María de la Encarnación Fernández de la
Puente Lizaur y los herederos de su esposo, don Jesús Viniegra
Velasco, M.ª del Carmen, Jesús, Juan, Encarnación, María
José y Francisco Viniegra Fernández de la Puente con domicilio
a efectos de notificaciones en el de M.ª del Carmen Viniegra
Fernández de la Puente, en esta ciudad, Avenida de Andalucía,
núm. 51, 4.º, a los herederos de don Antonio Jiménez Cisneros
y de su esposa doña Josefa Herrera Melgarejo, María del Car-
men Jiménez Martínez, José Manuel Jiménez Martínez, María
Teresa Jiménez Martínez y Salvador Jiménez Martínez, con
domicilio a efectos de notificaciones en Cádiz, calle San José,
núm. 34, declaradados en rebeldía; María José Herrera León,
con DNI 30.181.786, y María Pilar Herrera León, con DNI
30.169.262, ambas mayores de edad, con domicilio en Cádiz,
Avenida Cayetano del Toro, núm. 23, sobre declaración de
dominio.

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por don Isidro
Maristany Morado contra don Juan Jiménez Cisneros y doña
Carmen Martínez Ruiz, don Adriano López Sánchez y doña
Dolores Revora Gaznares, don Pedro Fernández Aguilar y doña
Dolores Martínez Ruiz, don Jesús Martínez Dueñas y doña
Natalia Molle Castán, don Germán López García y doña Rosario
Moya Ramírez, don José María Pita Bahamonde y Suárez de
Negrón, don Rafael Tocino Moreno y doña Marta Alvarez Mar-
tínez, don Federico Rodríguez-Rubio Vidal y doña Angeles Cor-
tadella Muñoz, doña María Luisa de la Rosa Esplá y los here-
deros de su esposo don Antonio Goenechea Alday, doña María
Asunción Dorao Orduña y los herederos de su esposo don
Joaquín González Guilloto -doña Belén y don Ignacio González
Doaro-, don Jesús Lasanta Villar y los herederos de su esposa,
doña María del Rosario Cil Alvarez, doña Elisa Cano Rey-
mundo, y los herederos de su esposo don Antonio Bertoa
Canas, doña Concepción Osorio Carreño y los herederos de
su esposo, don Manuel Pazos Vilaro, doña María de la Encar-
nación Fernández de la Puente Lizaur y los herederos de su
esposo don Jesús Viniegra Velasco, los herederos de don Anto-
nio Jiménez Cisneros y de su esposa doña Josefa Herrera
Melgarejo, María del Carmen Jiménez Martínez, José Manuel
Jiménez Martínez, MaríaTeresa Jiménez Martínez y Salvador
Jiménez Martínez, María José Herrera León y María Pilar Herre-
ra León, debo declarar y declaro que el actor y su esposa
son propietarios de las siguientes fincas registrales del Registro
de la Propiedad número uno de Cádiz:

- Finca registral 12.603. Urbana. Local núm. 2, plaza
de garaje en la planta del sótano de la casa Avda. Cayetano
del Toro, 1, de esta ciudad, con una extensión superficial
de trece metros cuarenta y ocho decímetros cuadrados. Linda
al Norte con zona de acceso en planta de sótano; al Este,
local núm. 1; al Sur, con dicha Avenida, y al Oeste, local
núm. 3. Consta inscrita en el Registro de la Propiedad núm. 1
de Cádiz, al folio 12 del tomo 528, libro 307 de la Sección
de Santa Cruz, inscripciones 1.ª y 2.ª

- Finca registral 12.604. Urbana. Local núm. 3, plaza
de garaje en la planta del sótano de la casa Avda. Cayetano
del Toro, 1, de esta ciudad, con una extensión superficial
de dieciocho metros trece decímetros cuadrados. Linda al Norte
con zona de acceso en planta de sótano; al Este, local núm. 2;
al Sur, con dicha Avenida, y al Oeste, local núm. 4. Consta
inscrita en el Registro de la Propiedad núm. 1 de Cádiz, al
folio 16 del tomo 528, libro 307 de la Sección de Santa
Cruz, inscripciones 1.ª y 2.ª
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- Finca registral 12.606. Urbana. Local núm. 5. Plaza
de garaje en la planta del sótano de la casa Avda. Cayetano
del Toro, 1, de esta ciudad, con una extensión superficial
de nueve metros treinta decímetros cuadrados. Linda al Norte,
con zona de acceso en planta de sótano; al Este, local núm. 4;
al Sur, con plaza de Vista Hermosa; y al Oeste, local núm. 6.
Consta inscrita en el Registro de la Propiedad núm. 1 de Cádiz,
al folio 24 del tomo 528, libro 307 de la Sección de Santa
Cruz, inscripciones 1.ª y 2.ª

- Finca registral 12.607. Urbana. Local núm. 6. Plaza
de garaje en la planta del sótano de la casa Avda. Cayetano
del Toro, 1, de esta ciudad, con una extensión superficial
de nueve metros setenta y seis decímetros cuadrados. Linda
al Norte con zona de acceso en planta de sótano; al Este,
local núm. 5; al Sur, con Plaza Vista Hermosa, y al Oeste,
local núm. 7. Consta inscrita en el Registro de la Propiedad
núm. 1, de Cádiz, al folio 28 del tomo 528, libro 307 de
la Sección de Santa Cruz, inscripciones 1.ª y 2.ª

- Finca registral 12.608. Urbana. Local núm. 7, plaza
de garaje en la planta del sótano de la casa Avda. Cayetano
del Toro, 1, de esta ciudad, con una extensión superficial
de nueve metros treinta decímetros cuadrados. Linda al Norte,
con zona de acceso en planta de sótano; al Este, local núm 6;
al Sur, con Plaza de Vista Hermosa; y al Oeste, local núm. 8.
Consta inscrita en el Registro de la Propiedad núm. 1, de
Cádiz, al folio 32, del Tomo 528, libro 307 de la Sección
de Santa Cruz, inscripciones 1.ª y 2.ª

- Finca registral 12.609. Urbana. Local núm. 8, plaza
de garaje en la planta del sótano de la casa Avda. Cayetano
del Toro, 1, de esta ciudad, con una extensión superficial
de diez metros noventa y dos decímetros cuadrados. Linda
al Norte con zona de acceso en planta de sótano; al Este,
local núm. 7; al Sur con Plaza de Vista Hermosa; y al Oeste,
local núm. 9. Consta inscrita en el Registro de la Propiedad
núm. 1, de Cádiz, al folio 36 del tomo 528, libro 307 de
la Sección de Santa Cruz, inscripciones 1.ª y 2.ª

- Finca registral 12.610. Urbana. Local núm. 9, plaza de
garaje en la planta del sótano de la casa Avda. Cayetano del
Toro, 1, de esta ciudad, con una extensión superficial de quince
metros quince decímetros cuadrados. Linda al Este con zona
de acceso en planta de sótano; al Sur, local núm. 8; al Oeste
con Plaza de Vista Hermosa y Avenida de Marconi; y al Norte,
local núm. 10. Consta inscrita en el Registro de la Propiedad
núm. 1, de Cádiz, al folio 40 del tomo 528, libro 307 de
la Sección de Santa Cruz, inscripciones 1.ª y 2.ª

- Finca registral 12.611. Urbana. Local núm. 10, plaza
de garaje en la planta del sótano de la casa Avda. Cayetano
del Toro, 1, de esta ciudad, con una extensión superficial
de dieciocho metros y un decímetro cuadrado. Linda al Este
con zona de acceso en planta de sótano; al Sur, local núm. 9;
al Oeste, con Avenida de Marconi; y al Norte, local núm. 11.
Consta inscrita en el Registro de la Propiedad núm. 1, de
Cádiz, al folio 44 del tomo 528, libro 307 de la Sección
de Santa Cruz, inscripciones 1.ª y 2.ª

Asimismo, debo condenar y condeno a los demandados,
a otorgar la correspondiente escritura pública de compraventa
de las referidas plazas de garaje, apercibiéndoles que de no
hacerlo voluntariamente se procederá a su otorgamiento sub-
sidiario y a su costa por parte de este juzgado.

Contra la presente resolución cabe interponer recurso de
apelación ante la Ilma. Audiencia Provincial, en el plazo de
cinco días.

Así, por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en
primera instancia, la pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Leída y publicada fue la anterior Sentencia
por el Sr. Juez que la dictó, estando celebrando audiencia

pública en el mismo día de su fecha, ante mi la Secretaria,
que doy fe.

Y como consecuencia del ignorado paradero de los here-
deros de don Manuel Pazos Vilaro, se extiende la presente
para que sirva de cédula de notificación.

Cádiz, veintisiete de septiembre de dos mil dos.- La Secre-
taria Judicial.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. SEIS DE FUENGIROLA

EDICTO dimanante del procedimiento de menor
cuantía núm. 259/1998. (PD. 3760/2002).

N.I.G.: 2905441C19986000029.
Procedimiento: Menor Cuantía 259/1998. Negociado:

CH.
De: Edwin Anterio Turunen.
Procuradora: Angela Cruz García Valdecasas.
Contra: D/ña. Rauno Syrja, S.A., Dusan Federico Dulch

y Rafael Vera Vera.
Procurador: Juan José Pérez Berenguer.

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Menor Cuantía 259/1998, seguido
en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número Seis
de Fuengirola, a instancia de Edwin Anterio Turunen contra
Rauno Syrja, S.A., Dusan Federico Dulch y Rafael Vera Vera,
se ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento
y fallo, es como sigue.

S E N T E N C I A

En Fuengirola, a cinco de junio de 2002.
Habiendo visto el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez del Juzgado

de 1.ª Instancia núm. Seis de Fuengirola, don Román González
López, los presentes autos de Juicio Menor Cuantía núm.
259/98, instados por la Procuradora doña Angela Cruz García
Valdecasas, en nombre y representación de D. Edwin Antero
Turunen contra D. Dusan Federico Dulch, Rauno Sirja, S.A.,
y don Rafael Vera Vera, representado por el Procurador don
Juan José Pérez Berenguer, dicta la presente en base a los
siguientes:

F A L L O

Que desestimando la demanda interpuesta por don Edwin
Antero Turunen, por haber transcurrido el plazo de garantía,
debo absolver y absuelvo a los demandados Rauno Syurya,
S.A., D. Dusan Federico Dulch y don Rafael Vera Vera, hacien-
do expresa condena en costas a la parte actora.

Notifíquese esta resolución a las partes, contra la que
cabe recurso de apelación ante la Ilma. Audiencia Provincial
en el plazo de cinco días.

Así, por esta mi Sentencia, juzgando en 1.ª instancia,
lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los
demandados Rauno Syrja, S.A. y Dusan Federico Dulch,
extiendo y firmo la presente en Fuengirola, a siete de junio
de dos mil dos.- El/La Secretario.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. UNO DE LORA DEL RIO

EDICTO dimanante del procedimiento ejecutivo
núm. 147/1999. (PD. 3774/2002).

N.I.G.: 4105541C1999000061.
Procedimiento: Ejecutivos 147/1999. Negociado: D.
De: Caja de Ahorros San Fernando de Sevilla y Jerez.
Procurador: Sr. Rafael Cárdenas Cubino.
Contra: Don Antonio Belmonte Escobar.

E D I C T O

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecutivos
147/1999, seguido en el Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número Uno de Lora del Río a instancia de Caja
de Ahorros San Fernando de Sevilla y Jerez contra Antonio
Belmonte Escobar, se ha dictado la sentencia que, copiada
en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

En Lora del Río, a 17 de junio de 2002. Don Francisco
Ruiz Jarabo, Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción Uno de Lora del Río, ha visto los presentes autos
de Juicio Ejecutivo seguidos con el núm. 147/99, promovidos
por el Sr. Procurador de los Tribunales don Rafael Angel Cár-
denas Cubino, en nombre y representación de la entidad Caja
de Ahorros San Fernando de Sevilla y Jerez, contra don Antonio
Belmonte Escobar, declarado en rebeldía, apareciendo los
siguientes

F A L L O

Que estimando bien despachada la ejecución, ordeno
seguir la misma adelante contra los bienes embargados al
demandado, don Antonio Belmonte Escobar, hasta hacer com-
pleto pago al ejecutante, la entidad Caja de Ahorros San Fer-
nando de Sevilla y Jerez, de la cantidad de 12.487,29 euros
(2.077.710 pesetas), más los intereses legales o pactados
correspondientes a dicha suma y gastos legítimos, condenado
además a la parte demanda al pago de las costas causadas
y que se causen en este procedimiento.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma legal
al demandado Antonio Belmonte Escobar, que se encuentra
en situación procesal de rebeldía e ignorado paradero, expido
y firmo la presente en Lora del Río, a tres de diciembre de
dos mil dos.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. DOS DE OSUNA

EDICTO dimanante del procedimiento de ejecu-
ción hipotecaria núm. 96/2002. (PD. 3771/2002).

Negociado: MA.
NIG: 4106841C20022000186.
Procedimiento: Ejecución Hipotecaria (N) 96/2002.
Sobre: Reclamación Cantidad.
De: Banco Popular Español, S.A.
Procurador: Sr. José M.ª Montes Morales.
Letrado: Sr. Francisco Javier Bautista Urbano.
Contra: José Baena Rivas, Remedios Franco Gálvez, José

Baena Franco y Eva María Rejano Luque.

Doña María Rocío Alvarez-Campana Osborne, Secretaria
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de
Osuna.

Hago saber: Que en el proceso de ejecución seguido en
dicho Juzgado con el núm. 96/2002 a instancia de Banco
Popular Español, S.A. contra José Baena Rivas, Remedios
Franco Gálvez, José Baena Franco y Eva María Rejano Luque
sobre Ejecución Hipotecaria (N), se ha acordado sacar a públi-
ca subasta, por un plazo de veinte días, los bienes que, con
su precio de tasación, se enumeran a continuación:

BIENES QUE SE SACAN A SUBASTA Y SU VALORACION

1. Rústica. Suerte de tierra olivar, olivar adehesado y
matorral, situada en el Partido de Robladillo, de cabida 17
hectáreas, 98 áreas, 30 centiáreas, de las cuales dos hectáreas
son de olivar, seis hectáreas son de olivar adehesado y el
resto de nueve hectáreas, noventa y ocho áreas y treinta cen-
tiáreas son de matorral. Linda: Norte con garrotal de María
Loreto Melia y Recio y la loma que nombra de Urraco; Sur,
finca segregada y vendida a don Manuel Morales Jurado; Este,
Arroyo de la Coronela; y Oeste, camino que conduce a la
viña del Marqués de Casa Tamayo. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Osuna, al tomo 794, libro 436, folio 176,
finca núm. 7.417. Valorada a efectos de subasta en la cantidad
de ciento cincuenta y seis mil doscientos sesenta y tres euros
con catorce céntimos (156.263,14 E).

2. Rústica. Predio al sitio de Los Cuchillos, con cabida
de seis fanegas, igual a tres hectáreas, ochenta y cinco áreas
y dos centiáreas, siendo tres fanegas de matorral y tres de olivar
adehesado. Linda: Norte, tierras del Estado; y por los restantes
puntos cardinales, con otras de don Antonio Fernández Gordillo.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Osuna, al tomo 871,
libro 479, folio 95, finca núm. 12.507. Valorada a efectos de
subasta en la cantidad de veinticuatro mil cuarenta euros con
cuarenta y ocho céntimos (24.040,48 E).

La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado, sito
en C/ Huerta, núm. 10, planta baja, el día trece de febrero
de 2003 y horas de las doce.

CONDICIONES DE LA SUBASTA

Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos:

Identificarse de forma suficiente.
Declarar que conocen las condiciones generales y par-

ticulares de la subasta.
Presentar resguardo de que han depositado en la Cuenta

de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado en el BBVA
núm. 3989 0000 06 0096 02, Sucursal de Estepa, o de
que han prestado aval bancario por el 30% del valor de tasa-
ción de los bienes. Cuando el licitador realice el depósito con
cantidades recibidas en todo o en parte de un tercero, se
hará constar así en el resguardo a los efectos de los dispuesto
en el apartado 2 del artículo 6.652 de la Ley 1/2000, de
Enjuiciamiento Civil.

Sólo el ejecutante podrá hacer postura reservándose la
facultad de ceder el remate a un tercero.

Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración
podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado y con
las condiciones expresadas anteriormente.

Cuando la mejor postura sea igual o superior al 70%
del avalúo se aprobará el remate a favor del mejor postor.
Si fuere inferior, se estará a lo previsto en el artículo 670
de la LEC.

La certificación registral está de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado.

Las cargas o gravámenes anteriores, si los hubiere, al
crédito del actor continuarán subsistentes, y que por el sólo
hecho de participar en la subasta el licitador los admite y
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acepta quedar subrogado en la responsabilidad derivada de
aquéllos, si el remate se adjudicare a su favor.

No consta en el proceso si el inmueble que se subasta
se encuentra o no ocupado por personas distintas del eje-
cutado.

La subasta se celebrará por lotes independientes de acuer-
do con la formación que consta en autos.

Si por fuerza mayor, causas ajenas al Juzgado o por error
se hubiere señalado un domingo o día festivo y no pudiera
celebrarse la subasta en el día y hora señalados, se entenderá
que se celebrará al siguiente día hábil, a la misma hora, excep-
tuando los sábados.

En Osuna, a ocho de noviembre de dos mil dos.- El/La
Secretario/a Judicial.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 2 de diciembre de 2002, de
la Secretaría General para el Deporte, por la que se
anuncia la contratación de proyecto y obras por pro-
cedimiento abierto mediante la forma de concurso con
variante. (PD. 3755/2002).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Turismo y Deporte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Tecnología e Infraestructuras Deportivas.
c) Número de expediente: T002OB1502AL.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Proyecto y Obra Construcción

de Complejo de Piscinas Almadrabilla».
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Almería.
d) Plazo de ejecución: 16 meses, desde el día de com-

probación del replanteo.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso con variante.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

3.005.060,52 euros.
5. Garantías provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Tecnología e Infraes-

tructuras Deportivas.
b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio

Torretriana, 1.ª planta.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfonos: 95/506.51.22-95/506.52.90.
e) Telefax: 95/506.51.76.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

2 días antes de la finalización de plazo de presentación de
ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

a) Clasificación: Grupo C, Subgrupo todos, Categoría e.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: Antes de las 20 horas
del día 10 de febrero de 2003.

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Turismo
y Deporte.

2.º Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio
Torretriana, planta baja.

3.º Localidad y Código Postal: Sevilla, 41092.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses, a partir de la apertura de pro-
posiciones (art. 89 del TRLCAP R.D.L. 2/2000).

e) Admisión de variantes: Sí.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Secretaría General para el Deporte.
b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio

Torretriana, planta 1.ª
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Décimo día natural después del indicado en

8.a). (Si la fecha coincidiera con sábado o inhábil, se trasladará
al siguiente día distinto a los anteriores).

e) Hora: A las 12 horas.
10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Certificaciones

mensuales a cuenta y liquidación.
b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del R.D.L. 2/2000,
de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

c) Plazo de subsanación: Cinco días antes de la fecha
y en el lugar indicado en el punto 9, se harán públicos en
el tablón de anuncios los defectos subsanables observados
en la documentación, siendo remitida la documentación sub-
sanada a la Mesa en un plazo no superior a tres días naturales
desde su publicación en el tablón.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, serán de cuenta del adjudicatario,
hasta un máximo de 2.000,00 euros.

Sevilla, 2 de diciembre de 2002.- El Secretario General
para el Deporte, Manuel Prado Fernández.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 3 de diciembre de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se hace públi-
ca la adjudicación definitiva del contrato que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 93.2 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
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Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, esta Consejería hace pública la Resolución de
adjudicación definitiva del contrato que se cita:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-

nológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número del expediente: 267/2002-1.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministros e instalaciones

necesarias para la remodelación y ampliación del Centro de
Procesos de Datos de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico.

c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de
publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 126, de
fecha 29.10.2002.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

210.000,00 euros (doscientos diez mil euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 3.12.2002.
b) Contratista: SAINCO.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 204.000,00 euros.

Sevilla, 3 de diciembre de 2002.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 12 de diciembre de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
concurso por procedimiento abierto para la contrata-
ción del arrendamiento del inmueble que se indica.
(PD. 3761/2002).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-

nológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número del expediente: 4/2002.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Arrendamiento de inmueble

para archivo de la Delegación Provincial de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico en Córdoba de una superficie
comprendida entre 400 y 600 metros.

b) Situación: En la ciudad de Córdoba o en cualquiera
de sus polígonos industriales.

c) Duración del contrato: Un año.
d) Plazo de entrega y puesta a disposición: En el momento

de la firma del contrato de arrendamiento el inmueble se encon-
trará en las condiciones necesarias para su inmediata ocu-
pación.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto máximo (incluidos IVA y gastos de comu-

nidad). Importe mensual: Mil setecientos cuarenta y cinco
euros con ochenta céntimos (1.745,80 euros).

5. Garantía provisional: No.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnoló-

gico, Secretaría General Técnica, Sección de Contratación e
Inversiones.

b) Domicilio: Avda. Hytasa, 14, planta sótano 1.

c) Localidad y código postal: Sevilla, 41006.
d) Teléfono: 95/504.85.00.
e) Telefax: 95/504.84.58.
f) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de

Empleo y Desarrollo Tecnológico en Córdoba.
g) Domicilio: Calle Manrique, 2.
h) Localidad y código postal: Córdoba, 14071.
i) Teléfono: 957/00.36.00. Telefax: 95/500.36.49.
j) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Durante el plazo de presentación de proposiciones.
7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar

desde el siguiente al de publicación del presente anuncio en
el BOJA.

b) Documentación a presentar: La especificada en los
Pliegos Base de esta contratación.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico, sito en la dirección arriba
citada.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

8. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consejería de Empleo y Desarrollo Tecno-

lógico.
b) Domicilio: Avda. Hytasa, 14.
c) Localidad: 41006, Sevilla.
d) Fecha examen documentación administrativa: Primer

martes siguiente al segundo día posterior al de finalización
del plazo de presentación de ofertas, o siguiente día hábil
posterior si éste no lo fuera.

e) Apertura de proposiciones: A las nueve horas del martes
siguiente al del examen de la documentación administrativa,
o siguiente día hábil posterior si éste no lo fuera.

10. Gastos de anuncios: El pago del presente anuncio
será por cuenta del adjudicatario.

11. Página web de información: www.cedt.junta-
andalucia.es.

Sevilla, 12 de diciembre de 2002.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 7 de noviembre de 2002, de
la Dirección General de Arquitectura y Vivienda, por
la que se anuncia la contratación de obras que se
indica por el procedimiento abierto mediante la forma
de concurso sin variantes. (PD. 3753/2002).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de concurso sin variantes las siguientes obras:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Arquitectura y Vivienda.
c) Número de expediente: 2002/1342.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: CO-97/02-A. Rehabilitación de

la tercia de Montoro (Córdoba). Obra.
b) División por lote y números: No.
c) Lugar de ejecución: Montoro (Córdoba).
d) Plazo de ejecución: 18 meses a partir de la firma del

contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
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4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:
597.338,73 euros.

5. Garantías.
a) Provisional: Cero euros (0,00 euros).
b) Definitiva: Veintitrés mil ochocientos noventa y tres

euros con cincuenta y cinco céntimos (23.893,55 euros).
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Dirección General de Arquitectura y Vivienda

de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Avda. Carlos III, s/n. Edificio de la Prensa.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/506.53.80.
e) Telefax: 95/506.53.50.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las trece horas del último día del plazo de presentación
de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo C, Subgrupo 2, Categoría e.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 27 de enero de 2003,

a las 13,00.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Documentación Técnica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 3, «Proposición Económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.3 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

Entidad: Registro Auxiliar de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes, sito en Plaza de la Contratación, número 3,
41071, Sevilla.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa deberá justificar la fecha de presen-
tación o de imposición del envío en la Oficina de Correos
y anunciar al Organo de Contratación su remisión mediante
télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia
de ambos requisitos no será admitida la proposición si es
recibida por el Organo de Contratación con posterioridad a
la fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de Fax del Registro Auxiliar: 95/505.82.01.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses desde la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Plaza de la Contratación, núm. 3.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha apertura técnica: 7 de febrero de 2003; apertura

económica: 17 de febrero de 2003.
e) Hora apertura técnica: 11,00; apertura económica:

11,00.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de los anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío al DOCE (en su caso):
13. En su caso, portal informático o página web donde

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los Pliegos:

Sevilla, 7 de noviembre de 2002.- El Director General,
Juan Morillo Torres.

RESOLUCION de 26 de noviembre de 2002, de
la Dirección General de Carreteras, por la que se anun-
cia la contratación de obras que se indica por el pro-
cedimiento abierto mediante la forma de subasta. (PD.
3754/2002).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de subasta las siguientes obras:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Carreteras.
c) Número de expediente: 2002/3289.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: 01-AA-1639-00.00-SZ. Seña-

les de código de prohibición de accesos a autovías.
b) División por lote y números: No.
c) Lugar de ejecución: Sin municipio (sin provincia).
d) Plazo de ejecución: 11 meses a partir de la firma del

contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

300.285,30 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: Seis mil cinco euros con setenta y un cén-

timos (6.005,71 euros).
b) Definitiva: Doce mil once euros con cuarenta y un

céntimos (12.011,41 euros).
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Dirección General de Carreteras de la Con-

sejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Avda. Carlos III, s/n. Edificio de la Prensa.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 95/505.85.00.
e) Telefax: 95/505.85.16.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las trece horas del último día de plazo de presentación
de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 5, Categoría c.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 23 de enero de 2003,

a las 13,00.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.
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Sobre núm. 2, «Proposición Económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

Entidad: Registro Auxiliar de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes, sito en Plaza de la Contratación, número 3,
41071, Sevilla.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa deberá justificar la fecha de presen-
tación o de imposición del envío en la Oficina de Correos
y anunciar al Organo de Contratación su remisión mediante
télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia
de ambos requisitos no será admitida la proposición si es
recibida por el Organo de Contratación con posterioridad a
la fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de Fax del Registro Auxiliar: 95/505.82.01.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Veinte días desde la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Plaza de la Contratación, 3.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El día 13 de febrero de 2003.
e) Hora: A las once.
10. Otras informaciones: La documentación acreditativa

de la personalidad y capacidad de obrar, así como, en su
caso, de estar al corriente en las obligaciones tributarias y
de Seguridad Social, de conformidad con el artículo 4 del
Decreto 189/1997, de 22 de julio, podrá ser sustituida por
la correspondiente certificación de los datos contenidos en
el Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, junto con la declaración responsable de no alteración
de los mismos.

11. Gastos de los anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 26 de noviembre de 2002.- El Director General,
Diego Romero Domínguez.

RESOLUCION de 27 de noviembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace
pública la adjudicación de los contratos que se indican.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Jaén.

Expte.: 2002/0622 (A5.415.608/2111).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Encauzamiento del río Villa-

nueva y mejora de saneamiento en Cambil (Jaén).
c) Publicada la licitación en BOJA núm. 104, de fecha

5.9.2002.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación de urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

180.242,15 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 13 de noviembre de 2002.
b) Contratista: Pinus, S.A.

c) Nacionalidad:
d) Importe de adjudicación: 141.832,55 euros.

Expte.: 2002/0685 (A5.323.915/2111).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Reunión de vertidos de los

nucleos de Cortijos Nuevos, Carrasco y Cortijo de la Alberquilla,
en Segura de la Sierra (Jaén).

c) Publicada la licitación en BOJA núm. 100, de fecha
27.8.2002.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación de urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

272.863,64 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 13 de noviembre de 2002.
b) Contratista: UTE Cortijo Nuevo-Ramón Ruiz Fernández.
c) Nacionalidad:
d) Importe de adjudicación: 209.016,00 euros.

Expte.: 2002/0729 (A5.323.914/2111).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Renovación Red de Sanea-

miento en Montizón. Jaén.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación de urgencia.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad (presupuesto

inferior a 60.101,21 euros).
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

47.834,82 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 13 de noviembre de 2002.
b) Contratista: Ramón Ruiz Fernández.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: 47.700,00 euros.

Jaén, 27 de noviembre de 2002.- El Delegado, Manuel
Fernández Rascón.

RESOLUCION de 2 de diciembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace
pública la adjudicación del contrato de obras que se
indica por el procedimiento abierto mediante la forma
de subasta.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación del contrato de obras, realizada
mediante procedimiento abierto, que a continuación se rela-
ciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Jaén.
c) Núm. de expte.: 2002/2583 (03-JA-1278-00-00-PC).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Mejora y rehabilitación de firme

de la carretera C-323. Tramo: Villacarrillo-Mogón.
c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Número 106, de 10 de septiembre de 2002.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
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4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Un
millón doscientos cuarenta mil seiscientos diecisiete euros con
cinco céntimos (1.240.617,05 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 13 de noviembre de 2002.
b) Contratista: Asfaltos Jaén, S.A.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Un millón sesenta mil seis-

cientos tres euros con cincuenta y dos céntimos
(1.060.603,52 euros).

Jaén, 2 de diciembre de 2002.- El Delegado, Manuel
Fernández Rascón.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 3 de diciembre de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
adjudicación del contrato de consultoría y asistencia
que se cita. (Expte. CAC 4/2002).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: CAC 4/2002.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo del contrato: Consultoría y Asistencia.
b) Descripción del objeto: Evaluación y propuesta de nue-

vas prácticas agrarias en 8-12 comarcas agrarias de Andalucía.
3.ª fase.

c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de
publicación del anuncio de licitación: 119, de 10.10.2002.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

Lote 1: Setenta y siete mil novecientos cincuenta euros
con cincuenta céntimos (77.950,50 euros).

Lote 2: Setenta y nueve mil cuatrocientos sesenta y siete
euros (79.467 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 26 de noviembre de 2002.
b) Contratistas:

Lote 1: Ciga, S.L.
Lote 2: Inserco Ingenieros, S.L.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación:

Lote 1: Setenta y siete mil novecientos cincuenta euros
con cincuenta céntimos (77.950,70 euros).

Lote 2: Setenta y nueve mil cuatrocientos sesenta y siete
euros (79.467 euros).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 93, punto 2, de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

Sevilla, 3 de diciembre de 2002.- La Secretaria General
Técnica, Claudia Zafra Mengual.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 26 de noviembre de 2002, de
la Dirección General de Construcciones y Equipamiento
Escolar, por la que se hace pública la adjudicación
de los contratos que se citan.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación y Ciencia, Comu-

nidad Autónoma de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Construcciones y Equipamiento Escolar. Servicio
de Equipamiento.

c) Número de expediente: 3/2002/0009.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro y entrega e ins-

talación de mobiliario con destino a Centros de Educación
Primaria y Secundaria, acogidos al Plan de Familia, depen-
diente de la Consejería de Educación y Ciencia.

c) Lotes: 45.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
4. Presupuesto de licitación: 2.915.039,30 euros.
5. Adjudicación: 2.915.039,30 euros.
a) Fecha: 22 de octubre de 2002.
b) Contratistas: Beniart, S.A. 368.434,30; El Corte Inglés,

S.A. 383.757,17; Forespan, S.A. 1.073.335,56; Gómez Abe-
llán, Emilio 243.761,47; Metasosla, S.A. 349.977,10; Mobi-
col, S.L. 42.743,40; Sanmul 2.200, S.L. 37.490,00; Taber-
vall, S.A. 273.934,30; Universita, S.L. 141.606,00.

c) Número de expediente: 3/2002/0012.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro y entrega de material

didáctico con destino a centros que imparten Ciclos Formativos,
dependientes de la Consejería de Educación y Ciencia.

c) Lotes: 17.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
4. Presupuesto de licitación: 274.287,72.
5. Adjudicación: 274.287,72.
a) Fecha: 13 de noviembre de 2002.
b) Contratistas: Alecoop, S. Coop. 89.843,16; Carreño

Martínez, María del Carmen 2.758,64; El Corte Inglés, S.A.
861,00; Exdi, S.L. 399.328,32; Equinse, S.A. 58.656,36;
Fadente, S.A. 76.182,41; NDA, S,L. 8,00; Siemens, S.A.
36.400,00 y Tecnología y Sistemas Didácticos, S.A. 843,15.

Sevilla, 26 de noviembre de 2002.- La Directora General,
Aurelia Calzada Muñoz.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

CORRECCION de errores de la Resolución de 7
de noviembre de 2002, de la Delegación Provincial de
Córdoba, por la que se anuncia la contratación de obras
que se indican por el procedimiento abierto, forma con-
curso y tramitación urgente. (BOJA núm. 134, de
16.11.2002). (PD. 3766/2002).

Habiéndose detectado errores en el texto del anuncio de
licitación de la obra número de expediente 674/2002/C/14,
publicado en el BOJA número 134, de fecha 16 de noviembre
de 2002, procede su rectificación en los términos que a con-
tinuación se indican:
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En la página núm. 22.598, columna 1.ª, y referido úni-
camente al expediente que se cita, donde dice:

«5. Garantía provisional: Dispensada», debe decir:

«5. Garantía provisional: 2 % del presupuesto base de
licitación.»

Con motivo de la presente rectificación se modifican las
fechas de fin de plazo de presentación y de apertura de ofertas
que pasan a ser las siguientes:

Fecha límite de presentación de ofertas: 13 días naturales,
a contar desde el siguiente al de la publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía de la presente corrección
de errores, finalizando a las 14,00 horas de la fecha indicada.
Si el plazo coincidiera con sábado o inhábil se trasladará al
siguiente día hábil.

Apertura de proposiciones económicas: Se realizará por
la Mesa de Contratación el décimo día natural después del
indicado en el párrafo anterior. Si coincidiera con sábado o
inhábil, se trasladará al siguiente día distinto de los anteriores.

Córdoba, 28 de noviembre de 2002

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

Resolución de 27 de noviembre de 2002, del Ins-
tituto de Deportes, por la que se anuncia la contratación
que se indica. (PP. 3751/2002).

1. Entidad adjudicadora.
Organismo: Instituto de Deportes.
Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Admi-

nistración y Asuntos Generales.
Expediente: 389/2000 p.s.2.
2. Objeto del contrato.
Descripción: Ejecución de las obras contenidas en el pro-

yecto de construcción de un gimnasio en el C.D. Entreflores.
Plazo de ejecución: 6 meses.
Lugar de ejecución: Centro Deportivo Entreflores, C/ Flor

de Retama, s/n.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Urgente.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación.
264.042,82 euros.
5. Garantías. Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
Información: Instituto de Deportes, Sección de Admón.
Domicilio: Estadio Olímpico de Sevilla, Edificio Suroeste,

puerta E, planta baja y 3.ª, Isla de la Cartuja, s/n.
Localidad y código postal: 41092, Sevilla.
Telé fonos: 95/459.68.18-20-85-75. Tele fax:

95/459.68.86.
La documentación podrá retirarse en:

Copymat, C/ República Argentina, núm. 44. Tel.:
95/445.83.07.

MC 47, C/ Montecarmelo, núm. 7, local D. Tel.:
95/428.30.68.

7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación: Grupo C, subgrupo 2, categoría C.
Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y

profesional: La establecida en el Anexo I al Pliego de Cláusulas
Administrativas.

8. Presentación de proposiciones.
Fecha límite de presentación: Trece días naturales a contar

desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio
en BOJA. Si el último día fuese sábado o festivo se prorrogará
al siguiente día hábil.

Documentación a presentar: La indicada en el Pliego de
Condiciones Administrativas.

Lugar de presentación: Registro General del Instituto de
Deportes, de lunes a jueves de 9 a 13 horas, y de 17 a
19 horas, y viernes, de 9 a 14 horas durante los meses de
enero a mayo y de octubre a diciembre, y de 9 a 14 horas,
de lunes a viernes durante los meses de junio a septiembre.

Domicilio y localidad: El indicado en el apartado anterior.
9. Apertura de ofertas.
Entidad: Instituto de Deportes.
Domicilio y localidad: El indicado en el apartado 6.
Fecha: Se comunicará previamente a los licitadores.
10. Gastos de anuncios.
El importe del presente anuncio será por cuenta del

adjudicatario.

Sevilla, 27 de noviembre de 2002.- El Secretario General,
Isidro Nicolás Fernández-Pacheco.

RESOLUCION de 4 de diciembre de 2002, del
Instituto de Deportes, por la que se anuncia la con-
tratación que se indica. (PP. 3750/2002).

1. Entidad adjudicadora: Instituto de Deportes. Depen-
dencia que tramita el expediente: Servicio de Administración
y Asuntos Generales. Expediente: 420/02.

2. Objeto del contrato: Adquisición de libros descritos en
el Pliego de Prescripciones Técnicas para el fondo fundacional
del centro de Información y Documentación Deportiva, con
un plazo de entrega de un mes, debiéndose entregar el sumi-
nistro en el Centro de Información y Documentación del Ins-
tituto de Deportes, situado en la dirección indicada en el apar-
tado 6.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Urgente, por procedimiento Abierto, mediante Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 59.800,00 euros.
5. Garantías. Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información: Instituto

de Deportes, Sección de Admón. Estadio Olímpico de Sevilla,
Edificio Suroeste, puerta E, plantas baja y 3.ª Isla de la Cartuja,
s/n, 41092, Sevilla, teléfonos 95/459.68.18-20-85-75, tele-
fax 95/459.68.86.

La documentación podrá retirarse en: Copymat, C/ Repú-
blica Argentina, núm. 44, tlf. 95/445.83.07 y MC 47,
C/ Montecarmelo, núm. 7, local D, tlf. 95/428.30.68.

7. Requisitos específicos del contratista: Solvencia eco-
nómica y financiera y solvencia técnica y profesional: La esta-
blecida en el Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas.

8. Presentación de proposiciones.
Fecha límite de presentación: Ocho días naturales a contar

desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio
en BOJA. Si el último día fuese sábado o festivo, se prorrogará
al siguiente día hábil.

Documentación a presentar: La indicada en el Pliego de
Condiciones Administrativas.

Lugar de presentación: Registro General del Instituto de
Deportes, de lunes a jueves de 9,00 a 13,00 horas y de
17,00 a 19,00 horas de viernes de 9,00 a 14,00 horas duran-
te los meses de enero a mayo y de octubre a diciembre, y
de 9,00 a 14,00 horas de lunes a viernes durante los meses
de junio a septiembre.

Domicilio y localidad: El indicado en el apartado anterior.
La oferta se matendrá por un plazo de un mes.
No se admiten variantes.
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9. Apertura de ofertas: Instituto de Deportes, en el domi-
cilio y localidad indicados en el apartado 6. La fecha se comu-
nicará previamente a los licitadores.

10. Gastos de anuncios: El importe del presente anuncio
será por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 4 de diciembre de 2002.- El Secretario General,
Isidro Nicolás Fernández-Pacheco.

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 10 de diciembre de 2002, por
la que se anuncia la contratación de consultoría y asis-
tencia por el procedimiento abierto mediante la forma
de concurso sin variantes que se cita. (PD. 3765/2002).

1. Entidad adjudicadora.
a) Empresa Pública de Puertos de Andalucía.
Dirección: C/ San Gregorio, 7 (Sevilla); C.P.: 41004.
Tlfno.: 95/500.72.00; Fax: 95/500.72.01.
b) Número de expediente: 2002/000219.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Redacción del Proyecto de Ampliación Superficie

de Tierra. Puerto de Barbate (Cádiz).
b) Lugar de ejecución: Barbate Pesquero.
c) Plazo de ejecución: 5 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación: Ochenta y cuatro mil

euros (84.000,00 euros).
5. Garantías. Provisional: Mil seiscientos ochenta euros

(1.680,00 euros).
6. Obtención de documentos e información.
a) En el Registro General de EPPA, en la dirrección indi-

cada en punto 1 de este anuncio.
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación: No

se exige clasificación.
8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 14 horas del decimoquinto día (15) natural,

a contar desde el siguiente al de la fecha de publicación del
anuncio en BOJA. Si este día fuese sábado, domingo o festivo,
el plazo se prorrogará hasta el primer día hábil siguiente.

b) Lugar de presentación: En el Registro General de EPPA,
en la dirección indicada en punto 1 de este anuncio.

9. Apertura de ofertas: Quince días naturales después
del plazo de presentación de ofertas, o primer día hábil posterior
si éste fuese sábado, domingo o festivo a las 12,00 horas,
en la sede legal de EPPA.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación
de anuncios correrán de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 10 de diciembre de 2002.- La Directora Gerente,
Montserrat Badía Belmonte.

EMPRESA PUBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA

ANUNCIO de licitación de concurso de obras que
se cita. (PD. 3764/2002).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía, Empresa Pública de la Junta de Andalucía, adscrita
a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expte. 70/12-2002. Obras de Edificación

de 34 VPO-REV garajes y locales en parcela RC-2H del SUNP-1
1.ª Fase del PGOU de Jaén.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Jaén.
c) Plazo de ejecución: Dieciocho (18 meses).
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Un millón novecientos

noventa y siete mil quinientos sesenta y dos euros con noventa
y un céntimos (1.997.562,91 euros) IVA incluido.

5. Garantías. Provisional: 2% del Presupuesto de Lici-
tación: 39.951,26 euros.

6. Obtención de la documentación e información: Geren-
cia Provincial de Jaén.

a) C/ Bernabé Soriano, 29 - Entreplanta.
b) Localidad y código postal: Jaén, 23001.
c) Teléfono: 953/00.60.00. Fax: 953/00.60.12.
Servicios Centrales de la Empresa Pública de Suelo de

Andalucía.
a) Domicilio: C/ Cardenal Bueno Monreal, 58. Edificio

Sponsor, 2.ª planta.
b) Localidad y código postal: Sevilla, 41012.
c) Teléfono: 95/503.03.00 - Fax: 95/503.04.24.
7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13,00 horas

del día 27 de enero de 2003.
b) Documentación a presentar: La reseñada en las bases

del concurso.
c) Lugar de presentación: Registro General de la Empresa

Pública de Suelo de Andalucía.
C/ Cardenal Bueno Monreal, 58. Edificio Sponsor, 2.ª

planta, 41012, Sevilla.
Teléfono: 955/03.03.00 - Fax: 955/03.04.24.
Registro Auxiliar de la Gerencia Provincial de Jaén.
a) C/ Bernabé Soriano, 29 - Entreplanta.
b) Localidad y código postal: Jaén, 23001.
c) Teléfono: 953/00-60-00 - Fax: 953/00-60-12.
Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la fecha del acta de apertura
económica (sobre núm. 2).

8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en los
Servicios Centrales de la Empresa Pública de Suelo de
Andalucía.

Fecha: A las 12 horas del día 5 de febrero de 2003.
9. Otras informaciones: Clasificación requerida. Grupo C,

Subgrupos 2 y 4, Categoría e.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán

satisfechos por el adjudicatario.

Sevilla, 16 de diciembre de 2002.- El Director, Fermín
Moral Cabeza.
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5.2. Otros anuncios

PARLAMENTO DE ANDALUCIA

ANUNCIO sobre bases del Premio 28 de Febrero
que otorgará el Consejo Asesor de RTVE en Andalucía.

Primera. Se concederán dos Premios, dotados con seis
mil diez euros cada uno, a los trabajos radiofónicos y televisivos
emitidos durante el año 2002 en el ámbito territorial de la
Comunidad Autónoma de Andalucía que mejor hayan pro-
movido los principios de libertad, igualdad y justicia recogidos
en el Estatuto de Autonomía para Andalucía y que más des-
taquen la cultura y las señas de identidad andaluzas.

En los términos anteriores los Premios se concederán:

1. Al mejor trabajo difundido por cualquier emisora de
radio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. Al mejor trabajo difundido por cualquier emisora de
televisión de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Segunda. Sin perjuicio de los Premios a que se refiere
la base anterior, podrán concederse una mención honorífica
al mejor trabajo radiofónico o televisivo emitido en emisoras
de ámbito local.

Tercera. Los trabajos de televisión se presentarán en cintas
de vídeo VHS y los de radio en cassette, debiendo acompañarse
a la solicitud, en sobre aparte, la siguiente documentación:

1. Certificación acreditativa de la fecha, medio y ámbito
territorial de emisión del trabajo.

2. Identificación del autor o autores del trabajo que, en
su caso, hayan de recibir el premio.

3. En el caso de que el trabajo tenga varios autores,
determinación del que haya de percibir el importe del premio
en metálico o, en su caso, la cuota que haya de percibir cada
uno de ellos.

Las solicitudes que no reúnan los requisitos establecidos
en la presente base quedarán rechazadas, si bien se advertirá
a los concursantes de la posibilidad de subsanar los errores
o insuficiencias en el plazo de 7 días hábiles.

Cuarta. Las solicitudes se dirigirán al Presidente del Con-
sejo Asesor de RTVE en Andalucía, pudiendo presentarse hasta
el día 31 de enero del año 2003, en la sede de dicho Consejo,
sita en el Parlamento de Andalucía, calle Andueza, núm. 1
(41009-Sevilla), o bien en el Registro General del Parlamento
de Andalucía, en ambos casos antes de las 19,00 horas de
la fecha indicada. También podrán presentarse en las oficinas
de Correos en las condiciones que establece el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Quinta. Los premios se fallarán en la primera quincena
del mes de febrero del año 2003 por un Jurado cuya com-
posición se hará pública al emitirse el fallo.

Cuando al juicio del Jurado ninguno de los trabajos pre-
sentados reuniese méritos suficientes para ser galardonado
con el correspondiente Premio, éste podrá ser declarado
desierto.

Sexta. La entrega de los premios se llevará a cabo en
torno al 28 de febrero del año 2003, en el lugar y fecha
que oportunamente se anuncie, debiendo los ganadores asistir
al acto para retirar los correspondientes galardones.

El importe en metálico del premio del que se deducirán
los correspondientes impuestos se entregará al autor o, en
su caso, autores designados como perceptores en la solicitud,

de acuerdo con las cuotas allí designadas, sin perjuicio de
los derechos de propiedad intelectual que puedan corresponder
a terceros y de las relaciones que puedan existir entre éstos
y los perceptores.

Séptima. Los trabajos no galardonados estarán a dispo-
sición de sus autores a partir del fallo del Jurado, pudiendo
ser retirados hasta el día 30 de abril del año 2003, fecha
a partir de la cual se procederán a la destrucción de los mismos.

Octava. Cualquier incidencia que se produzca en la inter-
pretación o aplicación de estas bases será resuelta por el Jura-
do, cuyo veredicto es inapelable.

Sevilla, 4 de diciembre de 2002.- El Presidente del
Consejo Asesor de RTVE en Andalucía, Joaquín Galán Pérez.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

ANUNCIO de la Dirección General de Planificación
Turística, sobre notificación de propuesta de revocación
de título-licencia de agencia de viajes.

Resultando desconocido el domicilio del representante
legal de la agencia de viajes cuyo domicilio, código identi-
ficativo y denominación figuran al pie de este anuncio, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, y para
dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 84 de la
misma, se publica el presente anuncio como notificación de
la propuesta de revocación de su título-licencia de agencia
de viajes en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 12.c)
de la Orden Ministerial de 14 de abril de 1988, por la que
se aprueban las normas reguladoras de las agencias de viajes
(BOE núm. 97, de 22.4.88), al no haber regularizado su
situación administrativa a las prescripciones contenidas en el
artículo 15.a) de la citada disposición.

Lo que se notifica al interesado, haciéndose saber que
dispone de un plazo de 10 días hábiles, contados a partir
del día siguiente al de esta publicación, para alegar por escrito
y presentar la documentación que a su derecho convenga.

Agencia de Viajes que se cita

Denominación: La Sabika Viajes, S.L.
Código identificativo: AN-18338-2.
Domicilio social: Avd. de América, núm. 2, Edif. Colombia

(Granada).

Sevilla, 27 de noviembre de 2002.- La Directora General,
Eloísa Díaz Muñoz.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
por el que se cita para ser notificado por comparecencia
en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-


